
El anfitrión de este encuentro, Daniel Karam, Presidente del Centro Libanés Mexicano, reconoció en el abanderado de 
Morena a la alcaldía a un gran empresario, que tuvo la iniciativa de salir de su zona de confort.

Respalda comunidad 
libanesa a Pepe Chedraui

Nuestros animalitos nos permiten ser 
mejores personas; no podemos buscar 
la bondad, paz y tranquilidad , si no po-
demos cuidarlos, afirmó el candidato a 
la gubernatura.

En el municipio donde la gente se dedica a 
la artesanía, el cultivo del café y la vainilla, 
comienza a darse el cobro de piso; por eso 
deben salir a votar el próximo domingo 2 de 
junio, afirmó la diputada federal.

En Africam, 
refrenda Lalo 

agenda animalista

Buscan inhibir el 
voto en Ayotoxco: 
Carolina Morales

El gobernador reveló que lle-
gará más apoyo de la Guardia 
Nacional para apoyar en las 
elecciones del 2 de junio, en 
los 217 municipios.

El presidente de Coparmex, Ru-
bén Furlong , pidió una respuesta 
concreta a los tres candidatos: “si 
no pueden o no quieren, se dice y 
no pasa nada”.

Salomón pide 
a partidos no 
“calentar las 
elecciones”

IP pone fecha 
y hora para 

Segundo Debate
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Acribillan a
hombre en  San 
Jerónimo Caleras

Buscan al doble de Eugenio Derbez Coparmex pone el cascabel 

CONTRACARA P.3

Desde ayer se busca a un poblano que quiera sus cinco 
minutos de fama para ser el doble del comediante en la 
serie "El Juicio" que produce Amazon Prime… 

Lo más sencillo ya está hecho, viene lo más difícil: 
ponerlos de acuerdo… No habrá poder humano 
que empate egos, caprichos, intereses y vanidades. 
Voy triple contra sencillo a que ese debate quedará 
en el imaginario. 

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA
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Coparmex pone 
el cascabel 

Después de que el IEE sepultó la posibilidad de organizar 
un segundo debate, por falta de presupuesto y tiempo, la Ini-
ciativa Privada se puso las pilas y anoche, a través del pre-
sidente de Coparmex, Rubén Furlong, anunció fecha, hora y 
hasta lanzó las invitaciones. 

“Si no pueden o no quieren se dice y no pasa nada”, fustigó 
Furlong y aclaró que espera una respuesta seria y concreta es-
te mismo miércoles antes de las 14:00 horas. 

Sobre la organización, dijo que se podría realizar en alguna 
universidad de la zona metropolitana y aclaró que si los tres 
candidatos al gobierno: Alejandro Armenta, Lalo Rivera y Fer-
nando Morales, tienen disposición, la organización, logística 
y gastos quedan en manos de ellos. 

La moneda está en el aire y habrá que esperar sólo unas ho-
ras para conocer la respuesta a este llamado para participar 
en un segundo debate. 

Ahora bien, lo más sencillo ya está hecho, pero viene lo 
más difícil: ponerlos de acuerdo.

Y es ahí en donde la burra torcerá el rabo y no habrá poder 
humano que empate egos, caprichos, intereses y vanidades.

Voy triple contra sencillo a que ese debate quedará en la 
imaginaria de los empresarios, independientemente de la 
buena o mala voluntad de los organismos que decidieron ca-
char la papa caliente. Y aunque tengo más que claro del resul-
tado final, dejo abierta la interrogante:

¿Le entrarán los candidatos o encontrarán cómo evitarlo?
Veremos y diremos.

Vuela alto  
el “Águila Mayor”

Hablar de Mario Iglesias García Teruel es contar la vida de 
un hombre que lo mismo dejó huella como primer rector de 
la UPAEP, en una época convulsa para los movimientos uni-
versitarios, que como consejero del Instituto Electoral del 
Estado.

Anoche se informó que el “Águila Mayor” falleció a los 89 
años. El legado se puede observar en las generaciones que 
contaron con la libertad de cátedra en una universidad cla-
ramente identificada con la derecha, pero también en su par-
ticipación para fortalecer nuestra democracia desde su espa-
cio en el IEE.  

Desde aquí nuestro más respetuoso y sincero pésame a sus 
familiares y amigos. Ha partido un gran líder. 

Sucesión en  
la Arquidiócesis 

Ayer 21 de mayo, el arzobispo Víctor Sánchez Espinosa ce-
lebró su cumpleaños número 74. Apenas el mes pasado sumó 
15 años al frente de la Arquidiócesis de Puebla. Ambas fechas 
son motivo de alegría y enhorabuena. 

De acuerdo con el derecho canónico, este será el último 
año en que Víctor Sánchez esté al frente de la Arquidiócesis, 
ya que al cumplir 75 años deberá entregar su renuncia a la 
Santa Sede para que comience un proceso de sucesión, como 
el de 2007, cuando Rosendo Huesca Pacheco llegó a esa edad. 

Aunque el proceso de sucesión puede llevar años, en es-
tos momentos hay cinco obispos poblanos cuyos nombres in-
dudablemente se van a manejar en 2025: Tomas López Durán, 
obispo auxiliar de Puebla, Francisco Javier Martínez Castillo, 
obispo Auxiliar de Puebla, Eugenio Lira Rugarcía, obispo de 
Matamoros, Dagoberto Sosa Arriaga, obispo de Tlapa Guerre-
ro y Felipe Pozos Lorenzini obispo de Ciudad Obregón.

Pero esa será otra historia.

Eduardo Rivera Pérez, candi-
dato por la coalición “Mejor rum-
bo para Puebla”, se comprometió 
a proteger y a mejorar la calidad 
de vida de los animales, después 
de firmar Agenda Animalista.

Además, desde Africam Safa-
ri, a donde signó un convenio de 

colaboración con los colectivos 
nacional AMA a los Animales, y 
con representantes del zoológico 
más grande del continente ame-
ricano, el candidato lamentó que 
en el estado se presentaran dos 
mil 76 casos de maltratado ani-
mal del 2020 a 2023.

Bajo esa perspectiva, anunció 
que, después del dos de junio, ge-
nerará mil nuevos espacios pú-
blicos para uso, disfrute y recrea-
ción de personas y sus mascotas.

“Nuestros animalitos induda-
blemente nos permiten ser me-
jores personas; no podemos bus-
car la bondad, paz y tranquili-
dad en la sociedad, si tampoco 
somos capaces de tener bondad, 
cuidado y tener paz con nuestros 
animalitos”.

Priorizó que este evento no se 
trata de firmar una agenda de tra-
bajo por firmar y ganar reflectores, 
pero sí de trabajar en conjunto con 
un calendario de trabajo para que 
cada uno de los firmantes vigile el 
cumplimiento de las propuestas.

Aplaudió que las propuestas 
comiencen con el diseño y la im-
plementación de un Plan Integral 
de Bienestar Animal en el Plan Es-

tatal de Desarrollo, acompañado 
de la creación del primer Hospital 
Veterinario Estatal para la aten-
ción especializada de mascotas y 
brindar atención médica gratuita 
para mascotas en jornadas y cam-
pañas de Bienestar Animal.

Los puntos que vigilarán con-
tinúan con la creación de Estan-
cias de protección Animal regio-
nales, para animales abandona-
dos con servicio de sacrificio e 
incineración; Programas Cons-

tantes de promoción del cuida-
do de las mascotas y animales de 
compañía; la ampliaría de dispo-
nibilidad de esterilizaciones y va-
cunas antirrábicas. 

Los últimos tres puntos del 
compromiso pactado son em in-
crementar recursos y facultades 
del Instituto de Bienestar Ani-
mal para que sea un área legal-
mente vinculante; arropado por 
el de propiciar, en coordinación 
con la Secretaría de Educación 

Pública, la sensibilización sobre 
el bienestar animal; fortalecer la 
unidad especializada para inves-
tigar delitos contra animales con 
peritos veterinarios y la capaci-
tación constante a los servidores 
públicos municipales y estatales 
encargados del bienestar animal.

Bajo esa perspectiva indicó 
que generará una agenda con fe-
chas para cumplir esta inquietud 
que se ha venido trabajando du-
rante años.

Eduardo Rivera firma
la agenda animalista 
Africam Safari, Movimiento Animalista de Puebla 
y Ama a los Animales Colectivo Nacional princi-
pales impulsores de esta agenda.

José Antonio Machado
Fotos Cortesía

Vengo aquí 
como candidato 

a firmar estos 
compromisos, lo hago 
con mucho gusto, lo 
hago también por 
supuesto con total 
entereza y disposición 
de no solamente 
firmarlos, sino de 
trabajar en conjunto.”
Eduardo Rivera

La Confederación Patronal de 
la República Mexicana (Copar-
mex) está dispuesta a organi-
zar un segundo debate entre los 
aspirantes a la gubernatura de 
Puebla, comentó Rubén Furlong 
Martínez, presidente de dicho or-
ganismo empresarial.

“Nosotros estamos a favor de 
este segundo debate, nosotros 
nos pronunciaremos por echar la 
mano y organizarlo, por supues-
to que sí, en coordinación con 
otros organismos de la sociedad 
civil, de la iniciativa privada y de 
las universidades, seguramen-
te nosotros sí nos pondremos de 
acuerdo”, acotó.

En tanto, el candidato a go-

bernador por la coalición “Mejor 
rumbo para Puebla”, Eduardo Ri-
vera pidió al abanderado more-
nista, Alejandro Armenta, desig-
nar a un representante para que 
la Coparmex, desarrolle el segun-
do debate.

Además, confirmó estar dis-
puesto a participar en un segun-
do enfrentamiento de proyectos, 
antes del cierre de campañas. 

Bajo ese panorama, aceptó la 
invitación realizada por el diri-
gente de la Confederación Patro-
nal de la República Mexicana en 
Puebla para un segundo debate 
antes del sábado 25 de este mayo, 
pidiendo al candidato morenista 
participar en este ejercicio. 

Reveló que no ha recibido una 
invitación de la Coparmex, pero 
aclaró que, si desarrolla, partici-
pará en ese debate. 

“Estoy puesto, ya he dicho con 
mucho gusto, nada más que de-
signe Armenta a su representan-
te para ponernos de acuerdo y 
con mucho gusto”.

Furlong Martínez refrendó 
que sí existe voluntad de los can-
didatos, la Coparmex “claro que 
le entra al toro”.

Subrayó que dicho organismo 
empresarial demostró capaci-
dad para realizar debates como 
ya ha ocurrido en el pasado, al 
desarrollar ejercicio democráti-
co en conjunto con todos los or-
ganismos empresariales socios 
del CCE.

Bajo esa efervescencia elec-
toral, el presidente de la CMIC, 
Gustavo Vargas Constantini, 
priorizó que los constructores de 
Puebla también le entran a orga-
nizar el segundo debate.

EDUARDO RIVERA APLAUDE LA INICIATIVA; GUIÑO DE FERNANDO MORALES

Coparmex, dispuesta 
a organizar el debate
José Antonio Machado
Fotos Cortesía

El debate sería el 
martes 28 de mayo, 
a las 20 horas. La 
Coparmex propone 
como sede un 
auditorio de una 
universidad del área 
metropolitana.
“Con un formato 
probado en otros 
ejercicios electorales, 
equitativo que permite 
el intercambio de 
ideas en un ambiente 
de respeto”, comenta 
Rubén Furlong.  
Además, pide a los 
candidatos definirse 
antes de las 14 horas 
de este miércoles.

LA PROPUESTA 
DE COPARMEX
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Las fugas de 
Agua de Puebla 

Agua de Puebla afirma que siete de cada diez proble-
mas de abasto del líquido se generan por fugas.

Al menos esa es la postura oficial de la empresa ante los 
medios de comunicación. Sin embargo, suponiendo sin conceder, aún 
quedan tres problemas que no se han aclarado.

Todos sabemos uno de ellos: la falta de verdadera inversión y no só-
lo parches.

¿Y las otras dos? ¿O a qué tipo de fugas se referían? (JC)

Van 93 candidatos 
protegidos 

Casi por concluir las campañas, en Puebla suma-
ron 93 candidatos que solicitaron seguridad especial, an-
te amenazas y posibles agresiones.

El secretario de Gobernación estatal, Javier Aquino Limón, reve-
ló que en seis días aumentaron en 19% las peticiones, y que 60 ya fue-
ron respondidas, por lo que los aspirantes cuentan con medidas para 
su protección. (CA)

Se desplomó el rating 
del debate presidencial 

El rating del último debate presidencial cayó. Una de 
cada seis personas que sí vieron el primero, se ahorraron el 
último. 

En resumen: el segundo tuvo 13.7 puntos porcentuales de interés y el 
tercero 11.6 por ciento. 

Quedó claro que los electores se cansaron de un programa tan tedio-
so y aburrido, a diferencia de como ocurre en otras latitudes.

La meta que tendrá el INE dentro de seis años, en caso de seguir exis-
tiendo, será mejorar el formato de este ejercicio que dejó mucho que de-
sear. (JAM)

Despolitizar al 
magisterio estatal 

Mientras la mayor parte del magisterio de las Seccio-
nes 23 y 51 del SNTE están metidos en el proceso electo-
ral -con apoyo mayoritario a Morena-, los dos sindicatos es-
tatales, el SETEP y el SETEPID, se mantienen al margen.

¿De dónde surge el distanciamiento SETEP? 
Desde que su dirigente José Antonio Carrera Flores no ata ni desata 

una vez que el extitular de Gobernación, Julio Huerta Gómez, fue relega-
do en el juego interno de Morena.

Todo hace sentido. (SVC)

Buscan doble poblano 
de Eugenio Derbez 

Desde ayer se busca a un poblano que quiera sus cin-
co minutos de fama para ser el doble de Eugenio Derbez 
en la serie “El Juicio” que produce Amazon Prime.

Y es que el actor no puede estar en todas las escenas que se graba-
rán en Puebla.

Las grabaciones han atraído la atención de muchos poblanos, pe-
ro a diferencia de lo que pasaba en otras administraciones, ahora só-
lo se cierran una o dos calles donde se graba y no se acerca al Centro 
Histórico.

Habrá que ver si aparece el doble en estos días. (FSN)

Durante el cierre de campa-
ña de los candidatos a diputados 
por el sur de la ciudad de Pue-
bla, correspondiente a los distri-
tos federales XII, Carolina Beau-
regard Martínez y José Juan Es-
pinosa Torres, por el Distrito XI, 
abanderadas a legisladores loca-
les Karina Romero Alcalá y Kar-
la Martínez Lechuga, se compro-
metieron a no quejarse como las 
autoridades oficialistas, después 
de que ganan el proceso electoral 
del primer domingo de junio.

Arropados por Eduardo Rive-
ra Pérez, candidato a la guberna-
tura del estado, y Mario Riestra 
Piña, abanderado a la presiden-
te municipal, los aspirantes a le-
gisladores coincidieron en seña-
lar que cuando arriben a sus cu-
rules lo primero que harán será 
el presentar iniciativas para que 

se capten más recursos y se me-
joran las condiciones de las co-
lonias del sur, las cuales necesi-
tan rehabilitación de calles, más 
puntos de salud, iluminación, se-
guridad y una mejor repartición 
del agua a través del suministro.

Las y los candidatos recibie-
ron también el apoyo de los can-
didatos al Senado Néstor Ca-
marillo Medina y Ana Teresa 
Aranda Orozco; además de los 

presidentes del PRD, Carlos Mar-
tínez Amador, y Delfina Pozos 
Vergara, del PRI.

En medio de un ambiente de 
júbilo, en un terreno de la colonia 
Guadalupe Hidalgo, Espinosa To-
rres pidió a las de los pobladores 
de las colonias del Sur consolidar 
el apoyo, a través del voto en la 
jornada electoral del primer do-
mingo de junio, para que desde 
San Lázaro y el Congreso pobla-
no verdaderamente unan fuerzas 
para acercar los recursos al go-
bierno estatal que seguramente 
conducirá Eduardo Rivera Pérez.

Espinosa Torres dijo que los 
morenistas son los verdaderos 
saqueadores del Estado, de todos 
los lugares que “mal gobiernan”.

Bajo esa perspectiva, Beaure-
gard Martínez priorizó que, con 
el trabajo conjunto en la guber-
natura, las diputaciones federa-
les locales y la Presidencia de la 
República, el panorama en las co-
lonias del sur de la capital pobla-
na comenzará a mejorar conside-
rablemente, a partir de la primera 
semana del trabajo.

Por su parte, Romero Alca-
lá subrayó que el tiempo a los 
de Morena se les agotó, pero en 
el tiempo en el que estuvieron al 
frente del gobierno han confir-
mado que no están aptos para 
continuar gobernando a los po-
blanos y a los mexicanos.

Priorizó que con puro traba-
jo confirmarán que los que aún 
gobiernan no tienen ni la menor 

El tiempo de Morena se 
agotó, dicen opositores

Las y los candidatos a diputados locales y federales por las colaciones “Fuerza y 
Corazón por México” y “Mejor rumbo para Puebla” cierran campaña. 

José Antonio Machado

idea de cómo hacer un buen tra-
bajo para beneficiar a las y a los 
poblanos.

En tanto, Martínez Lechuga 
subrayó que gracias al mal go-
bierno de quien hoy gobierna a 
nivel Federal y estatal, los ciuda-
danos se han dado cuenta de que 
necesitan a verdaderos trabaja-
dores de la política para transfor-
mar el panorama.

 
Los compromisos 

 
Desde la Guadalupe Hidalgo, 

tanto el candidato a gobernador, 
Eduardo Rivera Pérez, como a la 
alcaldía capitalina, Mario Ries-
tra Piña, se comprometieron a as-

faltar todas las calles del sur de la 
ciudad, dar cobertura médica, de 
agua, seguridad y recursos para 
mejorar las condiciones econó-
micas de los poblanos. 

Rivera Pérez preguntó a la ciu-
dadanía qué es mejor dar seguri-
dad, atención médica, ampliar la 
red de cobertura de iluminación 
que construir trenes; los simpa-
tizantes de la fuerza electoral del 
PAN-PRI-PRD-PSI respondie-
ron al unísono que no quieren la 
construcción de ningún tren.

Además, insistió en que es 
la mejor opción para corregir el 
rumbo de la entidad porque el 
estado realmente necesita de un 

trabajo constante para mejorar la 
calidad de vida de todos los ciu-
dadanos de este amplio sector de 
la ciudad.

En tanto, Riestra Piña subra-
yó que todos los candidatos de 
las coaliciones “Fuerza y Corazón 
por México” y “Mejor rumbo para 
Puebla” sí tienen el compromiso 
para transformar el panorama de 
la población.

Además, el candidato al Sena-
do, Néstor Camarillo Medina, pi-
dió el apoyo de esta parte de la 
población a las y a los candida-
tos de las alianzas que encabe-
zan para que vean cómo se traba-
ja y no se roban los recursos.

El candidato a gobernador por la coalición “Mejor 
rumbo para Puebla”, Eduardo Rivera, invitó al voto útil 
a candidatos a presidentes municipales, a diputadas 
y diputados de Movimiento Ciudadano para apoyarlo 
en la contienda.

A DETALLE

“Vamos fuertes, vamos con determinación y 
vamos con rumbo a mejorar el futuro de nues-

tro estado”

Eduardo Rivera

“Los vecinos del 
sur ya decidieron 

y el ánimo es de victoria.”

Mario Riestra



“Hagamos comunidad, haga-
mos este gran ejemplo. Puebla, 
la cuarta ciudad más importan-
te del país, no podemos dejar 
que se nos vaya, tenemos que 

llevarla a una Puebla del Futu-
ro para que a todas y a todos nos 
vaya bien”, expresó. 

El anfitrión de este encuen-
tro, Daniel Karam, presiden-

te del Centro Libanés Mexica-
no, reconoció en Pepe Chedraui 
a un gran empresario, que tuvo 
la iniciativa de salir de la zona 
de confort y acumular su talen-
to para crear un proyecto con la 
intención de que a Puebla y a to-
da su gente le vaya bien. 

“En la comunidad libanesa 
nos sentimos muy orgullosos 
de tener a un miembro tan des-
tacado, estamos seguros de que 
va a tener mucho éxito”, agregó. 

En su oportunidad, Olivia Sa-
lomón, Coordinadora Nacional 
de Enlace con el Sector Empre-
sarial de la campaña de la Doc-
tora Claudia Sheinbaum, ex-
presó que con el candidato a la 
Presidencia Municipal hay una 
gran oportunidad de crecer y 
trabajar por la capital poblana.

Agregó que las y los empre-
sarios que estuvieron olvida-

dos durante los últimos casi 
tres años tendrán una oportu-
nidad y crecer en prosperidad 
compartida. Señaló que Pepe 
Chedraui conoce las necesida-

des más urgentes de la capital 
poblana y de forma coordina-
da con él y la próxima presiden-
ta de la República el sector sal-
drá adelante.
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La comunidad libanesa en 
la capital poblana desbordó su 
interés y respaldo para que Pe-
pe Chedraui, candidato a la Pre-
sidencia Municipal por la Coa-
lición Seguiremos Haciendo 
Historia en Puebla, concrete su 
proyecto para que a todas y a to-
dos les vaya bien en la cuarta 
ciudad más importante del país. 

El candidato agradeció la in-
vitación de las y los integran-
tes de esta comunidad quienes 
se dieron cita para construir la 
Puebla del Futuro y les pidió su 
respaldo para concretar este 
proyecto que va de la mano del 
próximo gobernador, Alejandro 
Armenta y de quien será la pre-
sidenta de la República, Claudia 
Sheinbaum.

Pepe Chedraui pidió a la co-
munidad libanesa que lo vean 
como un amigo, como siem-
pre, y se sumen a los planes pa-
ra que los servicios y oportuni-
dad de desarrollo sean igualita-
rios para todas las personas en 
la ciudad.

Comunidad libanesa respalda a Chedraui;
el candidato agradece respaldo al proyecto

El anfitrión de este encuentro, Daniel Karam, presidente del Centro Libanés Mexicano, reconoció en Pepe Chedraui a un gran empresario, 
que tuvo la iniciativa de salir de la zona de confort y con la intención de que a Puebla y a toda su gente le vaya bien. 

Al asistir al encuentro con 
integrantes del Frente Nacio-
nal de Mujeres, “Por ella, por 
todas”, la coordinadora de en-
lace con el sector empresarial 
llamó a ser activistas del voto 
para lograr el 6 de 6 en Puebla.

Al evento al que acudió co-
mo invitado especial el can-
didato a Gobernador, Alejan-
dro Armenta y coordinado 
por la representante en Pue-
bla, Beatriz Manrique, asistie-
ron las cofundadoras del mo-
vimiento nacional, Mariana 
Benítez, Tere Ramos y Lorena 
Villavicencio. 

Por la tarde, Olivia Salo-
món, acudió a la reunión de 
empresarias y empresarios 
con el candidato a la alcal-
día de Puebla capital, Pepe 
Chedraui.

“Es un gran movimiento 
de transformación integrado 
por mujeres que estamos tra-
bajando para que Alejandro 
Armenta sea el próximo go-
bernador del estado y Clau-
dia Sheinbaum sea la próxi-
ma Presidenta de la Repúbli-
ca. Tenemos que salir todas 
a votar el 2 de junio”, exhor-
tó la Coordinadora de enla-
ce con el sector empresarial 
en el equipo de campaña de 
Claudia Sheinbaum, Olivia 
Salomón.

LAS MUJERES HARÁN HISTORIA CON
SHEINBAUM Y ARMENTA: OLIVIA
Redacción
Fotos Cortesía

Redacción
Fotos Cortesía Hagamos comunidad, hagamos este gran 

ejemplo. Puebla, la cuarta ciudad más impor-
tante del país, no podemos dejar que se nos vaya, te-
nemos que llevarla a una Puebla del futuro para que a 
todas y a todos nos vaya bien”
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha trece de 
mayo de dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes de 
JOSÉ ANTONIO TLAPANCO OSORIO Y/O ANTONIO OSORIO TLAPANCO Y/O ANTONIO TLAPANCO OSORIO Y/O ANTONIO 
TLAPANCO, denunciado por LUCINA TLAPANCO ORTEGA y/o LUCINA TLAPANCO radicado bajo el número de Ex-
pediente 1393/2022, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el 
procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. Para su publicación por una sola vez en el periódico “INTOLERANCIA”. 
Atlixco, Puebla, a trece de mayo de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIOINAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
EMPLACESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
QUE SE PRETENDE USUCAPIR, Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla, respecto del 
bien inmueble identificado como predio rustico ubicado en PARAJE DENOMINADO BARRANCANTENTLE, MUNICI-
PIO DE ZINACATEPEC, PUEBLA, medidas y colindancias: AL NORESTE.- mide 226.10 mts. en línea quebrada en cinco 
tramos, colinda con RÍO TEHUACÁN; AL SURESTE - mide 14.38 mts. linea recta, colinda con JULIO MONT ARMAS, 
AL SUROESTE.- mide 104.34 mts en linea quebrada tres tramos con CANAL DE RIEGO; 19.63 mts. y 105.63 mts. 
colindan con CLAUDIO LEYVA CORTES; AL NOROESTE.- mide 17.70 mts., en línea recta, colinda con DAVID GAMALIEL 
ANZUREZ LÓPEZ; requiriéndoles término doce dias contados a partir última publicación, acudan ante éste Tribu-
nal a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones que establece la ley, 
apercibidos que de no hacerlo, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuará la secuela procesal, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos par del Juzgado Primero, copias de la demanda, anexos 
y auto admisorio, promueve: FAUSTO LOPEZ CEDILLO contra ALBERTO LÓPEZ SERAFÍN, y todo aquel que se crea 
con derecho contrario al actor, Juicio de Usucapión e inmatriculación, expediente número 192/2024. 
Tehuacán, Puebla; 07 de mayo de 2024. 
LA DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

En la recta final de las cam-
pañas, Morena dio por ganador 
a Alejandro Armenta Mier, con 
una supuesta ventaja de 25 pun-
tos sobre su contrincante Eduar-
do Rivera Pérez, en la pugna por 
la gubernatura de Puebla.

A decir de la dirigente estatal 
del partido guinda Olga Lucía Ro-
mero Garci-Crespo, en el estado 
hay una buena percepción tanto 
del gobernador Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina como de Ale-
jandro Armenta, lo que ha influi-
do para que la coalición de Mo-
rena y sus aliados se ubique por 
encima de sus adversarios de la 
alianza PAN-PRI-PRD-PSI.

En conferencia de prensa, di-
jo que la elección de este año de-
be decidirse entre “quien te da 
y quien te quita” y, en ese senti-

do, aseguró que el PRIAN planea 
desaparecer los programas so-
ciales, mientras que Morena los 
mantendrá.

De esta manera, defendió los 
apoyos universales que la 4T en-
trega en el país a adultos mayo-
res y a jóvenes, los cuales repro-
chó nunca quiso crear el “priana-
to corrupto” porque se gastaban 
el dinero. “En el PRI y el PAN 
siempre dijeron que no alcanza-
ba”, citó.

Por su parte, el secretario ge-
neral de Morena, Agustín Gue-
rrero descartó la posibilidad de 
que la elección en Puebla se pue-
da judicializar, ya que los núme-
ros con los que cuentan marcan 
una “amplia distancia” entre el 
primer y segundo lugar”, lo que 
implicaría la derrota de Eduar-
do Rivera de la coalición Mejor 
Rumbo para Puebla, sin que ten-
ga elementos para impugnar, “se-
ría ocioso”.

“Vamos con una ventaja de 25 
puntos, este arroz ya se coció, pe-
ro a la gente le pedimos que el vo-
to sea 6 de 6, para que presiden-
tes municipales, diputados y se-
nadores trabajen en favor de la 
gente también”, mencionó.

Ellos te quitan, nosotros damos programas 
sociales, ustedes decidan, apunta Morena
Este año debe decidirse entre “quien te da y quien te quita” y, en ese sentido, aseguró que el PRIAN planea desaparecer los 
programas sociales, mientras que Morena los mantendrá, dice Olga Lucía Romero Garci-Crespo.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

A 15 días de la elección, Ale-
jandro Armenta Mier, candidato 
de la 4T a la gubernatura, previó 
que ganará la elección del 2 de ju-
nio y en este sentido anunció que 
dará su Primer Informe de Go-
bierno en el centro ecoturístico 
que se construirá en la zona del 
Izta-Popo y que será “el más gran-
de de México”.

Tras su participación en un 
foro de mujeres en respaldo a la 
candidata presidencial Claudia 

Sheinbaum, el morenista habló 
de las acciones que llevaría a ca-
bo en su primer año como gober-
nador de Puebla, y adelantó que 
incluirá la primera la línea del ca-
blebús, que irá de la zona de Casa 
Aguayo hacia la junta auxiliar de 
San Miguel Canoa.

Además, dijo que planea ha-
cer una reingeniería enfocada 
a la “austeridad” en el gasto de 
la administración estatal, pe-
ro descartó despidos o ajustes al 
salario de los más de 3 mil 600 
burócratas.

De esta forma, el abanderado 
de Morena y sus aliados aseguró 
que su contrincante Eduardo Ri-
vera, debe preparar “su funeral 
de la elección”, a donde sugirió 
podría invitar al Rey de España.

Puebla tendrá agenda para 
erradicar la violencia contra las 
mujeres

Con el respaldo del Frente Na-
cional de Mujeres y cuatro ex se-
cretarias del gabinete de Miguel 
Barbosa, el senador con licencia 
prometió poner freno al abuso de 
poder que se ejerce desde las ins-
tituciones y que a menudo afecta 
a las poblanas.

Destacó la decisión de More-
na de poner a 15 mujeres como 
propietarias de candidaturas en 
26 Distritos del estado. “Los he-
chos nos tienen que llevar a la 
igualdad y paridad no solo en el 
discurso (…) el concepto de las 
juanitas se acabó, cuando haya 
una sustitución del titular asu-
mirá el cargo una mujer”, citó.

De sus propuestas para este 
sector de la población, mencio-
nó la creación de la Clínica de la 
Mujer, para atender con tele me-
dicina, así como el Banco de la 
Mujer para apoyar la economía 
familiar.

Al evento partidista acudieron 
la coordinadora empresarial de 
Claudia Sheinbaum en Puebla, 
Olivia Salomón; Beatriz Manrí-
quez, candidata a diputada lo-
cal plurinominal por el PVEM; 
Liz Sánchez, candidata al Sena-
do, y Rosario Orozco Caballero, 
esposa del ex gobernador Miguel 
Barbosa.

También estuvieron Tere-
sa Ramos Arreola y Laura Villa-
vicencio, co-fundadoras de “Por 
ellas, Por todas” y Mariana Bení-
tez, diputada de Oaxaca.

Daré mi Primer Informe en el centro 
ecoturístico del Izta-Popo: Armenta
Tras su participación en un foro de mujeres, el morenista habló de las ac-
ciones que llevaría a cabo en su primer año como gobernador de Puebla, 
y adelantó que incluirá la primera la línea del cablebús.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZ MUNICIPAL DE TEZIUTLÁN, 
PUEBLA; EMPLÁCESE A QUIEN TENGA INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA DE JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDA POR 
ADRIAN SANCHEZ BARRIENTOS, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTESTEN DEMANDA 
Y SEÑALEN DOMICILIO, APERCIBIDOS DE QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR 
LISTA. EXPEDIENTE 162/2024. 
TEZIUTLÁN, PUEBLA, A VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Civil de este Distrito Judicial 
de Serdán, Puebla; en cumplimiento al auto de 
fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, 
convóquense a personas que se crean con dere-
cho a bienes de: JOSE SERAFIN BRAVO OSORIO y/o 
SERAFIN BRAVO OSORIO, originario de Boca del 
Monte, Puebla; y vecino de Guadalupe Potreros Es-
peranza, Puebla; Juicio Sucesorio lntestamentario 
expediente 914/2023 Promueven RUPERTA MARTI-
NEZ ROMERO, APOLINAR BRAVO MARTINEZ, AARON 
BRAVO MARTINEZ, MIGUELINA BRAVO MARTINEZ, 
INES BRAVO MARTINEZ, LUCIA BRAVO MARTINEZ y 
GREGORIO BRAVO MARTINEZ. Comparezcan dedu-
cirlo término diez días siguientes esta publicación, 
Copias traslado Secretaria. 
Ciudad Serdán, Puebla; a tres de mayo del dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO A ESTE JUZGADO
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, PROMUEVE BERNARDINA LUCAS HERNANDEZ, 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACION, RESPEC-
TO DEL PREDIO SUBURBANO DENOMINADO “EJECA-
YAN” UBICADO EN LIBRAMIENTO ORIENTE, NUMERO 
OFICIAL 29, LOCALIDAD SANTA CRUZ XALTETELA, 
MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, Y CONS-
TRUCCIÓN EN EL EDIFICADA, EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
MIDE 18.04. DIECIOCHO METROS, CON CUATRO CEN-
TÍMETROS, EN LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS 
COLINDA CON FIDEL MUNGUÍA; AL SUR MIDE 19.68 
DIECINUEVE METROS, CON SESENTA Y OCHO CENTÍ-
METROS, COLINDA CON RODOLFO PÉREZ PADILLA; AL 
ESTE MIDE 12.01 DOCE METROS, CON UN CENTÍME-
TRO, COLINDA CON LIBRAMIENTO ORIENTE; AL OESTE 
MIDE 11.94 ONCE METROS, NOVENTA Y CUATRO CEN-
TÍMETROS, COLINDA CON BARRANCA. BIEN INMUE-
BLE QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO 
DE 228.90 m² DOSCIENTOS VEINTIOCHO METROS 
CUADRADOS, CON NOVENTA CENTÍMETROS, Y UNA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 47.33 m². CUARENTA 
Y SIETE METROS CUADRADOS CON TREINTA Y TRES 
CENTIMETROS, EXPEDIENTE NÚMERO 252/2024, EN 
CONTRA DE RODOLFO PÉREZ PADILLA POR SU PRO-
PIO DERECHO Y/O A TRAVÉS DE SU APODERADA LE-
GAL GUADALUPE MENENDEZ BALDERAS, COLINDAN-
TES Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, 
PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE 
NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, Y POR PERDIDOS LOS DERECHOS 
QUE PUDIERA HACER VALER. COPIAS TRASLADO SE-
CRETARÍA DE JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A VEINTE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO FAMILIAR CIUDAD PUE-
BLA, EXPEDIENTE 233/2024, CUMPLIMIENTO AUTO 
17 ABRIL 2024, QUIENES CRÉANSE CON DERECHO 
JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, EN CONTRA DE TODAS AQUELLAS PER-
SONAS CRÉANSE CON DERECHO AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA 
TERMINO TRES DIAS, APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, TRASLADO EN LA SE-
CRETARIA DE ACUERDOS NON, QUIEN SE CREA CON 
DERECHO PROMUEVE GUADALUPE CASTILLO PÉREZ 
SE ENMIENDE RECTIFIQUE CORRIJA CORRECTAMENTE 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- DEL LIBRO: 01. 2.- ACTA 
NUMERO: 30. 3.- FECHA DE REGISTRO: 25 FEBRERO 
1969. 4.- NOMBRE DEL INSCRITO: GUADALUPE CASTI-
LLO PEREZ. 5.- FECHA NACIMIENTO: 24 FEBRERO DEL 
AÑO 1969. 6.- LUGAR DE NACIMIENTO: SANTA MARIA 
IXTIYUCAN, NOPALUCAN, PUEBLA. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA 20 DE MAYO 2024.
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, PROMUEVE GABRIELA ORGANISTA RODRIGUEZ, 
JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DEL PREDIO RUS-
TICO DENOMINADO “TACOMUL” UBICADO EN CALLE 
APOLATENO, SIN NUMERO, SECCIÓN PRIMERA, LO-
CALIDAD DE SAN JUAN TAHITIC, MUNICIPIO DE ZACA-
POAXTLA, PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE.- (15.68) 
QUINCE METROS SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS, 
COLINDA CON MANUEL RODRIGUEZ TACOMUL, AL 
SURESTE.- (18.90) DIECIOCHO METROS NOVENTA 
CENTÍMETROS, COLINDA CON SILVINA AVANQUE TA-
COMUL, AL SUROESTE (5.22) CINCO METROS VEINTI-
DOS CENTÍMETROS, COLINDA CON CALLE APOLATE-
NO, AL NOROESTE.- (8.14) OCHO METROS CATORCE 
CENTÍMETROS EN LÍNEA QUEBRADA EN CINCO TRA-
MOS COLINDA CON ANDADOR, (13.10) TRECE METROS 
DIEZ CENTÍMETROS, COLINDA CON JOEL RAMIRO 
TACOMUL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DEL TERRE-
NO: 00-02-29.38 HECTAREAS, EXPEDIENTE NÚMERO 
247/2024, EN CONTRA DE DOLORES TALQUEXPAN 
ATENO COLINDANTES Y TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO, PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE EN 
CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTES-
TADO EN SENTIDO NEGATIVO, Y POR PERDIDOS LOS 
DERECHOS QUE PUDIERA HACER VALER. COPIAS 
TRASLADO SECRETARÍA DE JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A DIECISIETE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA 
ACTUACIONES TEHUACÁN, PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA 
TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE BIENES 
ANDREA CASTAÑEDA DE FRIAS Y JOSUE FRIAS MEJIAS 
Y/O JOSUE FRIAS MEJIAS, A EFECTO COMPAREZCAN 
A DEDUCIR DERECHOS TERMINO DE DIEZ DIAS, SI-
GUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIEN-
DO POR ESCRITO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONDRÁN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 0484/2024, PROMUEVE LA ALBACEA PRO-
VISIONAL PRISCA ELIZABET FRIAS CASTAÑEDA Y/O 
PRISCA ELIZABET, COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISO-
RIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA A 6 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA; DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 338/2024; JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
INES MARGARITA PALACIOS SOLANO, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE AT-
LIXCO, PUEBLA; CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA DILIGENCIARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION, PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 15 DE MAYO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE
Disposición Juez Sexto Familiar Capital, Expediente 
272/2024, Juicio RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve ANGELA FERNANDEZ NAVA, 
en contra del JUEZ PRIMERO DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL LAS PERSONAS DE PUEBLA y de todo 
aquel que se crea con derecho en contradecir la 
demanda, por auto de fecha seis de mayo dos mil 
veinticuatro, se ordena dar vista a todas aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda para que en el término de TRES DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, manifieste lo que a su derecho importe y 
transcurrido dicho término conteste o no, se conti-
nuara con el procedimiento. 
CIUDAD JUDICIAL A NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO PAR 
LICENCIADO JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA; EXPEDIENTE 
160/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO PREDIO 
URBANO DENOMINADO “TAHUACAL”, UBICADO EN 
CALLE MANUEL AVILA CAMACHO, NÚMERO CATOR-
CE, COLONIA CENTRO, LOCALIDAD CIUDAD DE CUET-
ZALAN, MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL PROGRESO, 
PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES ORIENTACIONES, 
MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE; AL NORTE: 
MIDE (14.98 M) CATORCE METROS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTÍMETROS Y COLINDA CON ANA CELIA HUI-
DOBRO GONZÁLEZ; AL ESTE: MIDE (48.17 M) CUAREN-
TA Y OCHO METROS CON DIECISIETE CENTÍMETROS, 
EN LÍNEA QUEBRADA EN TRECE TRAMOS Y COLINDA 
CON ALCANTARILLA PÚBLICA MUNICIPAL; AL SUR: 
MIDE (14.92 M) CATORCE METROS CON NOVENTA Y 
DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON GASPAR MÁR-
QUEZ MORA; AL OESTE: MIDE (44.35 M) CUARENTA 
Y CUATRO METROS CON TREINTA Y CINCO CENTÍ-
METROS, EN LÍNEA QUEBRADA EN OCHO TRAMOS Y 
COLINDA CON CALLE MANUEL AVILA CAMACHO. TE-
NIENDO UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 672.12 M2 
(SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PUNTO DOCE METROS 
CUADRADOS), Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 
DE 132.14 M2 (CIENTO TREINTA Y DOS PUNTO CATOR-
CE METROS CUADRADOS). PROMOVIDO POR JESSICA 
MAYDE SALAZAR SOSA, EN CONTRA DE REYNA MORA 
DE LA CRUZ, COLINDANTES, ANA CELIA HUIDOBRO 
GONZALEZ, GASPAR MARQUEZ MORA Y TODA PER-
SONA QUE SE CREA CON DERECHO AL CITADO IN-
MUEBLE, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE TENGA 
DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COM-
PAREZCA A JUICIO, CONTESTE LA DEMANDA DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, APERCIBIENDO 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, QUEDANDO EN 
SECRETARIA COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve GABINO GARISTA ORTIZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA y quien se crea 
con derecho, Expediente número 346/2024, auto 
de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticua-
tro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, comparezca por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda plantea-
da en el término de tres días posteriores a última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado 
día y hora para audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, copias en dili-
genciaría. 
Atlixco, Puebla, a 15 de mayo de 2024. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. ACTUACIONES.
Disposición del Juez de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, expediente 
140/2024 Juicio de Usucapión, promovido por IG-
NACIO DE LA CRUZ MARTINEZ contra SIMEON SALAS 
ESTEBAN y otros, con respecto al Inmueble identi-
ficado como UN LOTE DE TERRENO DE LOS QUE SE 
DIVIDIERON LOS TERRENOS QUE LE QUEDARON AL 
RANCHO DENOMINADO “EL CARMEN” EN EL MUNICI-
PIO DE ACAJETE DE LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TE-
PULCO, PUEBLA, EL CUAL NO CUENTA CON INSCRIP-
CION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: Mide 120.74 metros y lin-
da con el resto de la propiedad del señor Simeón 
Salas Esteban; AL ESTE: Mide 148.27 metros y linda 
con propiedad del señor Pascual Paredes; AL SUR: 
Mide 105.51 metros y linda con propiedad de Jua-
na Sánchez Victoria; AL OESTE: Mide 86.90 metros 
y linda con propiedad de Juan Sánchez Martínez; 
Auto de fecha SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, se ordena se Emplace a todo aquel 
que pueda tener un Derecho contrario al del actor, 
mediante tres edictos consecutivos que se publi-
caran en el periódico “INTOLERANCIA”, apercibien-
do a los posibles interesados a que comparezcan a 
Juicio dentro del término de doce días contados a 
partir de aquel en que se realice la última publica-
ción, bajo el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo, realizándose las posteriores 
notificaciones mediante lista, quedando copias 
de la demanda a su disposición en la secretaria de 
este juzgado. 
Tepeaca, Puebla a la fecha de su Publicación.
C. DILIGENCIARIO PAR 
LIC. FELIPE MENDOZA PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.  
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO POSESORIO
DISPOSICIÓN Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula Puebla, auto catorce de no-
viembre dos mil veintitrés, expediente 1274/2023, 
JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN respecto 
del predio rústico denominado “XOMETITLA”, ubica-
do sin calle y sin número oficial del poblado San 
Pedro Tlaltenango, Municipio Tlaltenango, Estado 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte mide veinticinco metros con veinticinco 
centímetros colinda con Gustavo Vizcaino Pérez; 
al Este mide cuarenta y nueve metros con noventa 
y seis centímetros colinda con Aarón Lima Marín; 
al Sur mide veinticinco metros con veinte centí-
metros colinda con Lilia Vizcaino Pérez; al Oeste 
mide cuarenta y nueve metros con noventa y ocho 
centímetros colinda con Juventino Zambrano Ga-
llegos; promueve MARÍA DEL PILAR VIZCAINO PÉREZ 
en contra de Gabriel Vizcaino Pérez, Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de Cholula, 
Puebla, Lilia Vizcaino Pérez, Gustavo Vizcaino Pérez, 
Aarón Lima Marín, Juventino Zambrano Gallegos y 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
POSESORIO, respecto del bien materia de la litis; se 
les emplaza para que dentro del término de DOCE 
DÍAS, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se les emplace, procedan a dar contestación a 
la demanda apercibidos que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo como 
lo ordena el artículo 205 de la Ley Adjetiva Civil, 
señalen domicilio para recibir notificaciones domi-
ciliarias, apercibidos que de no hacerlo estas se les 
harán por lista, de igual manera para que expresen 
el nombre y domicilio de su Abogado Patrono y 
demás exigencias que previenen los artículos 22 y 
204 fracción IV, de la Ley Procesal Civil. Del mismo 
modo de hacen valer excepciones deberán ofrecer 
en su escrito de contestación de demanda sus 
respectivas pruebas, mismas que deberán guardar 
estrecha relación con los hechos aducidos por las 
partes y la expresión concreta de que es lo que 
pretenden probar, con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo se desecharan; quedan copias 
demanda que consta de ocho fojas, contrato de 
donación que consta de dos fojas, cédula catastral 
que consta de una foja, un certificado de no ins-
cripción que consta de una foja, y auto de inicio 
del catorce de noviembre de dos mil veintitrés que 
consta de tres fojas, auto del veintiséis de enero de 
dos mil veinticuatro que consta de una foja, dan un 
total de dieciséis fojas a su disposición en la secre-
taría par de este juzgado.
Cholula, Puebla, a 17 de mayo de 2024 
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO
Diligenciaría Par

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tepeaca, Puebla expediente 511/2022 demanda 
RECONVENCIONAL de juicio USUCAPION e INMATRI-
CULACION promovida por EFRAIN BARRALES MUR-
GUIA contra CORIZANDY ELISA SANCHEZ ROBLES 
respecto del predio SAN JUAN ACOZAC, MANZANA 
SIETE LOTE SESENTA Y NUEVE UBICADO EN EL MUNI-
CIPIO DE LOS REYES DE JUAREZ PERTENECIENTE AL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPECA, PUEBLA en cumpli-
miento al acuerdo de fecha veintinueve de Junio 
de dos mil veintidós se ordena emplazar a todas 
personas que se crean con derecho contradecir la 
demanda a fin de que produzcan su contestación 
dentro de los DOCE días siguientes de aquel en que 
se realice la última publicación, apercibiéndolos 
que de no hacerlo dentro del término indicado, se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y las 
siguientes notificaciones incluyendo las persona-
les, se les harán por lista, teniendo la obligación la 
parte demandada en su caso, de designar el nom-
bre y domicilio de su apoderado o representante 
legal o abogado patrono, si lo tuviere, quien en este 
supuesto también deberá firmar la contestación 
de demanda, quedando copias de traslado en la 
secretaria del Juzgado. 
Tepeaca, Puebla a Quince de Mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
C. DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve EVELIA SUAREZ CORTEZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA y quien se crea 
con derecho, Expediente número 341/2024, auto 
de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticua-
tro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO, comparezca por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda plantea-
da en el término de tres días posteriores a última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado 
día y hora para audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, copias en dili-
genciaría. 
Atlixco, Puebla, a 15 de mayo de 2024. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, PROMUEVE FRANCISCA VAZQUEZ GONZALEZ, 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RES-
PECTO DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “TECA-
ZO-PINAHUISTA”, UBICADO EN LA JUNTA AUXILIAR 
DE YOHUALICHAN, LOCALIDAD TECAZO, MUNICIPIO 
DE CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA, EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NORTE MIDE 60.46 SETENTA METROS CON CUARENTA 
Y SEIS CENTÍMETROS, EN LÍNEA QUEBRADA EN SIETE 
TRAMOS COLINDA CON LÁZARO DIEGO TECUACO, AL 
SUR MIDE 86.44 OCHENTA Y SEIS METROS CON CUA-
RENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, EN LÍNEA QUEBRA-
DA, EN ONCE TRAMOS COLINDA CON FAUSTINO MAR-
TÍNEZ FRANCISCA; AL ESTE MIDE 59.82 CINCUENTA Y 
NUEVE METROS CON OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS, 
EN LÍNEA QUEBRADA EN SEIS TRAMOS, COLINDA 
CON JUAN LIBORIO CLEMENTE, AL OESTE MIDE 73.45 
SETENTA Y TRES METROS CON CUARENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS, EN LÍNEA QUEBRADA EN OCHO TRA-
MOS COLINDA CON EULOGIO MÁRQUEZ TIRADO, 
CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 00- 46-35.62 
HECTÁREAS, EXPEDIENTE NÚMERO 164/2024, EN 
CONTRA DE NICOLAS MARTINEZ PUENTE, COLINDAN-
TES Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, 
PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIENDOLO QUE EN CASO DE 
NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, Y POR PERDIDOS LOS DERECHOS 
QUE PUDIERA HACER VALER. COPIAS TRASLADO SE-
CRETARÍA DE JUZGADO
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA.
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN OFICIAL DEL JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DENTRO DEL EX-
PEDIENTE 627/2022; POR AUTO DE FECHA 25 ABRIL 
2024, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS EN EL DIARIO INTOLERAN-
CIA POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS, A JOSE ABRA-
HAM PALACIOS VAZQUEZ, PARA QUE DEDUZCA SUS 
DERECHOS QUE CREA CONVENIENTES DENTRO DEL 
JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, PRO-
MOVIDO POR MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ SAN-
CHEZ Y/O MA. DEL CARMEN RODRIGUEZ SANCHEZ EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DE 
FECHA 7 DE SEPTIEMBRE 2022, CON LOS APERCIBI-
MIENTOS DECRETADOS, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
ABOGADO JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. DILI-
GENCIARIA PAR.
Disposición de la Juez Cuarto Especializado en Ma-
teria Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, Ex-
pediente número 12/2024/4C, relativo al Juicio de 
Rescisión de Contrato de Compraventa interpues-
to por el ciudadano JORGE ARMANDO GONZÁLEZ 
LÓPEZ por su propio derecho en contra de OBRAS 
Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V. y/o de quien le-
galmente lo represente, por acuerdo de veintitrés 
de abril de dos mil veinticuatro y auto de veinti-
dós de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó 
CITAR a la parte demandada OBRAS Y PROYECTOS 
ELEMENTS S.A. DE C.V. a través de quien legalmente 
lo represente, en términos y condiciones del auto 
de veintidós de enero de dos mil veinticuatro, para 
que comparezca ante esta autoridad a través de 
su representante legal debidamente identificado 
a satisfacción de este Juzgado a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS del día TREINTA DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, en las instalaciones del 
Juzgado Cuarto Especializado en materia civil del 
distrito judicial de Puebla, con domicilio en Ciudad 
Judicial Siglo XXI, ubicado en Periférico Ecológico 
Arco Sur, número 4000, Colonia Reserva Territorial 
Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, para que 
tenga verificativo la Audiencia de Conciliación 
Procesal. Se apercibe a la parte demandada para 
el caso de que no acuda a dicha diligencia, se en-
tenderá su negativa a conciliar y se ordenará su 
emplazamiento en términos de Ley. Por el presen-
te que se publicará por tres veces en el Periódico 
Intolerancia, en forma consecutiva. Se expide el 
presente en la Ciudad de Puebla, Puebla a siete de 
mayo del año dos mil veinticuatro. Doy Fe. 
ABOGADO CÉSAR SALAS TOMÉ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA
Disposición Juez Segundo familiar Puebla, Ordena 
convocar mediante edictos a todo interesado en 
contradecir demanda, Juico Rectificación Acta 
de Nacimiento Expediente 275/2024, promueve 
ROSA MARIA VICTORIA ROSALES MUNDO, nacida en 
la ciudad de Puebla, Puebla, el veintiocho de Julio 
de Mil novecientos setenta, para rectificar nombre 
y lugar de nacimiento, en el libro 89, acta 509 de 
Nacimientos de mil novecientos setenta, de la 
población Ignacio Romero Vargas de esta ciudad 
de Puebla, en la que aparece como “ROSA” (Entre 
renglones) “MARIA” (En forma abreviada “MA.”) 
seguido de VICTORIA ROSALES MUNDO, para que 
en término tres días siguientes última publicación, 
comparezcan ante esta autoridad a contradecir 
demanda, quedan copias simples esta demanda en 
oficialía este juzgado, apercibidos no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
PUEBLA, PUEBLA, 10 DE MAYO DEL 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIA DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Tepeaca, Puebla, expediente 375/2024, 
convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legitima. Sucesión Intestamentaria, 
denunciado por GUADALUPE CECILIA CARREÓN 
VALDES, HERMENEGILDO FLORENTINO CARREÓN 
VALDES, JOSÉ JUAN HUMBERTO CARREÓN VALDES Y 
ESTELA CARREÓN VALDEZ también conocida como 
ESTELA CARREÓN VALDES, a bienes del de cujus 
JOSÉ ISABEL CARREÓN PÉREZ también conocido 
como ISABEL CARREÓN PÉREZ, ISABEL CARREÓN, J 
ISABEL CARREÓN Y J. ISABEL CARREÓN PÉREZ, para 
que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ 
DIAS, que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Copias traslado, a 
disposición de la secretaría del juzgado. 
EN TEPEACA, PUEBLA. A 09 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. ANGÉLICA MARIA CAMPOS ORTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
A TODO INTERESADO: 
EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE FECHA NUEVE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MI VEINTIDÓS Y NUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO POR EL 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL 
DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1254/2022, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMUEVE 
CARMEN SANCHEZ HERNANDEZ TAMBIEN CONOCI-
DA COMO CARMEN SANCHEZ, CARMEN SANCHEZ 
DE SOTO y CARMELA SANCHEZ, Y ROMAN Y JOSE-
FA AMBOS DE APELLIDOS SOTO SANCHEZ A BIENES 
DE MARIO ALEJO SOTO TELLEZ TAMBIEN CONOCIDO 
CON LOS NOMBRES DE ALEJO SOTO TELLEZ Y ALEJO 
SOTO, A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CON-
TARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICA-
CIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDI-
MIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVA.
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE 
DEL 2023
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 
284/2024, ordena auto de fecha nueve de mayo de 
dos mil veinticuatro PROCEDIMIENTO ESPECIAL LA 
ACCION DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO MARIA DEL--- SANCHEZ DURAN, ( EL SEGUNDO 
NOMBRE DE LA INSCRITA FUE RASPADO Y ALTERADO 
PARA DECIR “ROSARIO”) Y/O MARIA DEL ROCIO SAN-
CHEZ DURAN, córrase traslado a aquellas personas 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS que se publicara en el Perió-
dico “INTOLERANCIA” para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir de 
la última publicación, se presenten ante esta auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para el 
desahogo de la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a veinte de mayo de dos mil vein-
ticuatro. 
El C. Diligenciario par
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, 
PUEBLA. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL CHOLULA, 
PUEBLA EMPLAZÁNDOLES A JUICIO, EXPEDIENTE 
384/2024, JUICIO USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR 
ALBERTO PÉREZ HUITZIL y MARIA DEL ROSARIO 
CORONA VÉLEZ, RESPECTO UNA FRACCIÓN QUE SE 
SEGREGA DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “SAN 
JOSE LA LAGUNA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
GREGORIO ATZOMPA, identificado de conformidad 
con la constancia de número oficial que nos fue 
expedida por la autoridad municipal, con el NÚ-
MERO 124 DE LA CALLE CAMINO A LA LAGUNA DE LA 
LOCALIDAD DE SAN GREGORIO ATZOMPA, MUNICIPIO 
DE SAN GREGORIO ATZOMPA, DISTRITO DE CHOLULA, 
ESTADO DE PUEBLA, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Al 
Norte mide dieciocho metros setenta y cinco cen-
tímetros colinda con camino a Chipilo, Al Sur mide 
diecisiete metros ochenta centímetros colinda con 
Francisco Pérez Huitzil: Al Oriente mide noventa y 
cinco metros cincuenta centímetros colinda con 
Andrés Tlahuel Teapila: Al Poniente mide noventa 
y tres metros colinda con Luis Galeazzi, PRODU-
CIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN SEDE DE ESTE 
JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCI-
BIDO NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIO-
NES POR LISTA QUEDANDO TRASLADO que consta 
la demanda de diez fojas útiles, anexos como son 
un juego de copias certificada de escritura pública 
expedidas por el Registro Público de la circuns-
cripción territorial de Cholula, Puebla, consta de 
diez fojas útiles, certificado IRCEP, de una foja útil, 
constancia de número oficial de una foja, acta de 
deslinde, tres fojas útiles, trece recibos de CFE, 
trece fojas útiles. contrato de compraventa cinco 
fojas útiles y auto de radicación cuatro fojas útiles, 
CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA.
CHOLULA, PUEBLA, A 06 DE MAYO DE 2024
C. DILIGENCIARÍA
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla. Expediente 242/2024, 
auto veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a todas las personas que SE CREAN CON 
DERECHO a la HERENCIA LEGÍTIMA, extinta MARÍA 
OCOTLAN CORTES GUTIERREZ también conocida 
OCOTLAN CORTES GUTIERREZ también conocida 
como OCOTLAN GUTIERREZ, también conocida 
como OCOTLAN CORTES VIUDA DE ROJAS, originaria 
de Coyomeapan Puebla y vecina de Cuautlancingo 
Puebla. Falleció quince de mayo de dos mil uno, 
comparezcan ante dicho juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios dentro del término de DIEZ 
DÍAS que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación de este edicto y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando copias traslado a disposición Secretaría 
Par. Promueve OMAR ALEJANDRO ROJAS CORTÉS y 
GEUDIEL RAMOS CORTÉS.
Cholula, Puebla, a 09 de mayo de 2024.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, en cumplimiento auto de 29 de Abril 2024, 
ordena emplazar todo aquel créase derecho a 
“INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN QUE 
SE SEGREGA DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
SECCION CUARTA, CALLE EMILIANO CARRANZA, AC-
TUALMENTE DE SAN ANTONIO ATZITZINTLA, DE ESTA 
JURISDICCIÓN”, tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: Mide (14.66) catorce metros, 
con sesenta y seis centímetros y linda con CALLE 
PINO SUÁREZ AL SUR: Mide (14.66) catorce metros, 
con sesenta y seis centímetros y linda con MARIA 
GUADALUPE HERNANDES GARCIA y/o GUADALUPE 
HERNANDEZ GARCIA AL ORIENTE: Mide (14.66) ca-
torce metros, con sesenta y seis centímetros Y 
linda con LEONOR MONTERROSA PEREZ AL PONIER-
TE: Mide (14.66) catorce metros, con sesenta y seis 
centímetros y Linda con CALLE CINCO DE FEBRERO 
contesten demanda dentro término doce días 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
notificaciones esta Ciudad, no hacerlo téngase 
contestada sentido negativo, notificaciones pos-
teriores por lista JUICIO USUCAPIÓN promovido 
por FELICIANO MARGARITO MONTERROSA PEREZ 
y/o FELICIANO MONTERROSA PEREZ y/o FELICIANO 
MONTERROSA P. y/o FELICIANO MONTERROSAS P. 
y/o FELICIANO MONTERROSAS PEREZ. Expediente 
229/2024, radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO JU-
DICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias traslado 
Secretaria este Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, a 29 de Abril de 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL HUAQUECHULA, ACTUACIONES, PUEBLA. 
A todo interesado.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Huaque-
chula, Puebla.
Auto de fecha ocho de mayo de dos mil veinti-
cuatro.
Expediente 87/2024, relativo al PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por AMANCIO RAMOS APARICIO, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SANTA ANA COATEPEC, HUAQUECHULA, 
PUEBLA; córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, me-
diante TRES EDICTOS, para que dentro del término 
de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día si-
guiente de la publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la secretaria de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
prueba, alegatos y citación para sentencia. 
Huaquechula, Puebla, A trece de mayo de dos mil 
veinticuatro
JUEZ MUNICIPAL.
ABOGADO EMANUEL PÉREZ MARIACA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA:
Disposición Juez Segundo de lo familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla; auto de facha sie-
te de mayo del dos mil veinticuatro, expediente 
258/2024, convoca Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de María Manuela Chantes Mecatl, 
también conocida como Manuela Chantes Mecatl; 
promueve JOSE MANUEL QUECHOL CHANTES, en su 
carácter de hijo de la de cujus; para que deduzcan 
sus derechos hereditarios en el término de diez 
días contados desde el día siguiente a la fecha de 
publicación, con copia de demanda, anexos y auto 
admisorio en Secretaria de Juzgado.
Cholula, Puebla: a 21 de mayo de dos mil veinti-
cuatro.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO DOS DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITE-
PEC ESTADO DE PUEBLA. (R).
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
PRIMERA PUBLICACIÓN: ATENTO EN LO CONDUCENTE 
AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA, POR INSTRUMENTO NÚMERO 
15,196 DEL VOLUMEN 122, DE FECHA NUEVE DE MAYO 
DEL 2024, DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUI-
TEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO 
NOTARIO TITULAR JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE: 
A SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTES GREGORIA 
LARA HIDALGO, MARGARITA LARA HIDALGO, CIRILA 
LARA HIDALGO Y REYES LARA HIDALGO POR DERE-
CHO PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN COMO GESTOR 
DE NEGOCIOS U OFICIOSO DE SUS HERMANAS RAFAE-
LA MARTINA LARA HIDALGO, MARIA ANTONIA LARA 
HIDALGO, ROMUALDA LARA HIDALGO, LOURDES LARA 
HIDALGO Y SANDRA LARA GALINDO, SE HIZO CONS-
TAR: EL INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE ADOLFO FRANCISCO 
LARA LUNA Y/O ADOLFO LARA LUNA Y/O FRANCISCO 
LARA LUNA, QUIEN FALLECIO EL DÍA VEINTIDÓS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, HABIENDO 
TENIDO SU ULTIMO DOMICILIO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA Y SIN HABER OTORGADO DISPOSICIÓN TES-
TAMENTARIA ALGUNA. LO ANTERIOR CON EL OBJETO 
DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA Y SE PRE-
SENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA PUBLICA DE 
REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA REFOR-
MA NUMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CÓDIGO 
POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
NOT. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 18 de abril de 2024, convóquese a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda relativo al JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve MARÍA MICAELA 
VILLEGAS HUERTA Y/O MICAHELA VILLEGAS HUERTA 
Y/O MARÍA MICAELA BILLEGAS, en contra del Juez 
del Registro del Estado Civil de las Personas de 
San Pedro Zacachimalpa, Puebla, apartado nombre 
aparece “MICAHELA VILLEGAS HUERTA Y/O MARÍA 
MICAELA BILLEGAS”, para quedar “MARÍA MICAELA 
VILLEGAS HUERTA”, y lugar de nacimiento aparece 
“EN SU CASA HABITACIÓN BIEN CONOSIDA EN ESTE 
PUEBLO”, quede “SAN PEDRO ZACACHIMALPA, PUE-
BLA, PUEBLA” para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia, expediente 206/2024. 
Ciudad Judicial, Puebla a 17 de mayo de 2024.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN: JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS Y ACUERDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
ACUERDOS QUE FUERON DICTADOS DENTRO DE LOS 
EXPEDIENTES 90/2022 Y 310/2021, DE LOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTRAN ACUMULADOS; 
EXPEDIENTE 90/2022, JUICIO: PRESCRIPCIÓN POSI-
TIVA, PROMOVENTE: JOSEFINA RAMOS CRISTÓBAL. 
EN CONTRA DE MARÍA DE LA ASUNCIÓN REYES CAS-
TILLO. SE CONVOCA A: TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO. RESPECTO DEL PRE-
DIO “LA LOMA” O “LA GARITA”, UBICADO EN LA CALLE 
LOMA DEL TEPEYAC, SIN NÚMERO, TAMUANCO, TETE-
LA DE OCAMPO, PUEBLA; CIUDADANO JUEZ ORDENA 
EMPLAZAR COMO LO HAGO, A EFECTO DE QUE COM-
PAREZCAN A ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
CONCURRAN POR ESCRITO POR EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LOS JUSTIFIQUEN, 
LA PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
NOTIFICACIONES, LISTA DE COPIAS DE LA DEMANDA, 
COPIA DE ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO.
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL 
Y PENAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 394/2023, RELATIVO AL JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
PROMUEVE ROMÁN CHANTES MONTES, EN CONTRA 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA, POR AUTO DE 
FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO INTERESADO EN 
CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, SE CON-
TINUARA EL PROCEDIMIENTO Y LAS NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR 
LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA 
A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA CONSTE DOY FE. 
SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA A SIETE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA EN MATERIA CIVIL Y PENAL DEL 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA. 
ABOG. JAZMIN MACUIL NAXI.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚ-
MERO 255/2024 RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO A BIENES DE SERGIO RAÚL TORRES 
ACEVEDO TAMBIÉN CONOCIDO CON LOS NOMBRES 
DE RAÚL TORRES ACEVEDO Y/O RAÚL TORRES. POR 
AUTO DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, SE CONVOCA A TODO LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTA-
BLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, QUEDANDO COPIA DEL TRASLADO EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, A QUINCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 12/2024. 
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con de-
recho a la herencia legítima. 
A bienes de RUBIELA LÓPEZ LÓPEZ quien tuvo como 
último domicilio familiar en calle sin nombre, sin 
número, Capuluaque, Tetela de Ocampo, Puebla; 
quien falleció el día diecisiete de diciembre del año 
dos mil veintidós, denunciado por los ciudadanos 
FIDEL HERNÁNDEZ AGUILAR y ELIA RUBÍ HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, a efecto de que en un término de 10 días 
comparezcan, que se contaran a partir del día si-
guiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cerlos argumentos de su derecho los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo, quedando 
copia de la denuncia en la secretaria del juzgado, 
quedando copia de la denuncia en la secretaria 
del juzgado. 
HEROICA CIUDAD DE TETÉLA DE OCAMPO, PUEBLA, 
DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 
724/2022, ordena auto de fecha quince de sep-
tiembre de dos mil veintidós PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL LA ACCION DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por JESUS RAYMUNDO 
LUNA OLIVAN, córrase traslado a aquellas perso-
nas tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO que se publicara en el Perió-
dico “INTOLERANCIA” para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir de 
la última publicación, se presenten ante esta auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para el 
desahogo de la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a veintiuno de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
El C. Diligenciario Par 
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZINACATEPEC, PUEBLA.
Por Auto de fecha once de abril de dos mil vein-
ticuatro. 
Emplácesele a quien crea tener derecho contrario 
de Juicio de Usucapión respecto de un Terreno Ur-
bano para casa habitación ubicado en Calle Porfirio 
Díaz sin número oficial, Colonia Centro del muni-
cipio de Zinacatepec, Puebla; promueve MARIA 
GUADALUPE MARTINEZ MALDONADO, medidas y co-
lindancias AL NORTE. - mide 43.72 metros en línea 
quebrada en cinco tramos, colinda con Graciela 
Altamirano Dolores; AL SUR. - mide 41.78 metros en 
línea” quebrada en seis tramos, colinda con Miguel 
Linares de Jesús, Armando López Ortiz y Guillermina 
Morales Arellano; AL ESTE. mide 12.29 metros en 
línea recta y colinda con Graciela Altamirano Do-
lores; AL OESTE.- mide 10.70 metros en línea recta y 
colinda con Calle Porfirio Díaz; expediente 92/2024 
del Juzgado Municipal Civil de Zinacatepec, Puebla; 
contesten demanda doce días última publicación 
de edicto, no hacerlo tendraseles contestado ne-
gativamente, señalen domicilio no hacerlo subse-
cuentes notificaciones aun personales haransele 
por lista, copias su disposición secretaria juzgado, 
cito Calle Mariano Escobedo número uno, centro de 
Zinacatepec, Puebla. 
Tehuacán, Puebla; a 17 de mayo del 2024.
Diligenciario. 
ABOG. ANDREA DEL CARMEN RUBIO MARCIAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
Disposición Juez Primero Civil, Cholula Puebla, auto 
de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticua-
tro, expediente 444/2024; JUICIO USUCAPIÓN; Pro-
mueve LUIS MIGUEL ESPINOSA MORALES; en contra 
de GERARDO ESPINOSA ESPINOSA, colindantes y 
quien se crea con derecho; respecto del predio de-
nominado “TELLEZTLA”, ubicado en calle Indepen-
dencia, sin número oficial, San Andrés Calpan, Cal-
pan, Puebla. medidas y colindancias: NORTE: Mide 
once metros, ochenta y siete centimetros, colinda 
con calle Independencia. ESTE: Mide cincuenta me-
tros, cuarenta y cinco centímetros, linea quebrada 
en nueve tramos, colinda con Héctor Tenorio y/o 
Héctor Alejandro Rodrigo Tenorio Sánchez y Con-
cepción Lorenzo Marcos. SUR: Mide doce metros, 
setenta y seis centímetros; colinda con Gerardo Es-
pinosa Espinosa. OESTE: Mide cuarenta y nueve me-
tros, setenta y cinco centimetros, colinda con Ar-
mando Núñez Jiménez. SE EMPLAZA A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO; para que en término de 
doce dias siguientes última publicación, contesten 
demanda por escrito, designen abogado patrono, 
señalen correo electrónico para recibir notifica-
ciones, opongan excepciones, ofrezcan pruebas; 
en los términos y condiciones que establecen los 
artículos 204, 208 y 212; del Código de Procedi-
mientos Civiles en el Estado de Puebla y con las 
prevenciones correspondientes en los artículos 205 
al 210; 213 y 214; del Código de procedimientos civi-
les en el Estado de Puebla, como consecuencia, de 
no contestar la demanda, se tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuará con el proce-
dimiento. Quedan a su disposición de la secretaria 
del juzgado para traslado, copia de demanda y ane-
xos del contrato privado de compraventa de fecha 
cinco de febrero de dos mil trece, certificado de no 
inscripción, cedula catastral, información testimo-
nial y auto admisorio de fecha veintinueve de abril 
de dos mil veinticuatro. 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO.
DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla:
Auto de fecha veinte de mayo de dos mil veinti-
cuatro. 
Convoquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de NICASIO MANUEL REYES MARÍN y/o MA-
NUEL REYES MARÍN, denunciado por CONCEPCIÓN 
SOSA SOSA y/o CONCEPCIÓN SOSA SOSA DE REYES 
y/o CONCEPCIÓN SOSA SOSA DE MARÍN y DIANA 
GABRIELA REYES SOSA, así como por RICARDO MA-
NUEL REYES SOSA a través de su apoderada legal 
para pleitos y cobranzas CONCEPCIÓN SOSA SOSA, 
radicada bajo el número de expediente 555/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de diez días contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su dispo-
sición en la secretaría de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla a veintiuno de mayo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALI-
ZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL PUEBLA.
REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES 
Disposición Juez Quinto Especializado Materia Ci-
vil Puebla, Juicio Oral Sumarísimo Incumplimiento 
Contrato Mutuo con Interés y Garantía Hipotecaria, 
promueve ERASMO GENARO GARCIA PACHECO, Ad-
ministrador Único GRUPO FAMINAT S. A. DE C. V. en 
contra de ELOINA BENAVIDEZ CALDERON y ANTONIO 
FLORES PARRA, expediente 69/2022, en cumpli-
miento a los autos cuatro y veintitrés de enero, tres 
y diecisiete de abril todos de dos mil veinticuatro, 
señalo las DOCE HORAS DEL DIECINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la audiencia RE-
MATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA respecto 
del inmueble ubicado en LA PARTE RESTANTE DEL 
PREDIO RÚSTICO QUE FORMÓ PARTE DE LA EX HA-
CIENDA DE HUITZILEPEC, UBICADA EN EL MUNICI-
PIO DE CUYOACO, PUEBLA, DE LA JURISDICCIÓN DE 
LIBRES, PUEBLA, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de la Circunscripción Territorial de 
Libres, Puebla, bajo la partida 390, fojas 101 vuelta, 
Tomo 64, Libro 1 de fecha trece de noviembre 2014, 
con el folio electrónico número 1012000000355, 
siendo postura legal el avalúo que es la cantidad 
de $3,890.000.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NA-
CIONAL), haciéndose saber a postores que deberán 
exhibir su postura por escrito el día y hora fijada 
para audiencia de remate, quedando presentes 
autos disposición interesados tomen datos nece-
sarios, las posturas deberán efectuarse términos 
481, 482 Ley Procesal Civil Puebla; así mismo se le 
hace saber a la parte demandada que podrá libe-
rar el bien objeto de remate, haciendo pago de las 
obligaciones reclamadas. 
Ciudad Judicial Siglo XXI a, 19 de Abril de 2024. 
LIC. VALERIA PEREZ TOXQUI. 
DILIGENCIARIA IMPAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil 
de Tehuacán, Puebla, CONVOQUESE A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO. Tocante del Terreno urbano 
ubicado en la población de San Bartolo Teontepec, 
perteneciente al municipio de Tepanco de López, 
Puebla, también conocido como Fracción del Pre-
dio denominado MAZATEPEC, ubicado en el Muni-
cipio de Tepanco de López, de esta comprensión. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE.- 
16.00 metros, colinda con BONIFACIO CONTRERAS 
MORALES, AL SUR.- 16.00 metros, colinda con Canal, 
actualmente con Calle Canal Doce, AL ORIENTE.- 
40.00 metros, colinda con BONIFACIO CONTRERAS 
MORALES, AL PONIENTE.- 40.00 metros, colinda con 
FRANCISCA MORALES REYES y JERONIMO CONTRE-
RAS MORALES. Con una superficie de 640 m2. Juicio 
de Usucapión. Promueven SEVERINO GUADALUPE 
ALVAREZ PACHECO y LORENA MARGARITA CONTRE-
RAS SANDOVAL, en contra de MARIA MORALES CA-
TARINO. Expediente número 625/2023. Copias de la 
demanda, anexos y auto admisorio, se encuentran 
a disposición de la secretaria del Juzgado de au-
tos. Comparezcan a contestar demanda doce días 
hábiles, siguientes última publicación con las con-
diciones que establezca la ley, apercibidos de no 
hacerlo, tendrase contestada demanda en sentido 
negativo, y se continuara con el procedimiento. 
Tehuacán, Puebla, a ocho de enero del dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA NON 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIOINAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez segundo Civil Distrito Judicial Cho-
lula, Puebla, expediente 381/2024, juicio USUCA-
PION, promueve AVELINO CASTRO CUATLAYOTL en 
contra de REYNALDO CASTRO CUATLAYOTL respec-
to del bien inmueble denominado “EX-HACIENDA DE 
SAN LUCAS GUADALUPE” MISMO QUE SE UBICA EN 
LA LOCALIDAD DE ŞAN PEDRO TLALTENANGO PERTE-
NECIENTE AL MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA; 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE mide 31.39 
metros con CAMINO; AL ESTE mide 304.40 metros 
con JOSE ENRIQUE ORTIZ VILLEGAS y MARIA TERESA 
PEREZ TOXQUI; AL SUR mide 30.99 metros con CA-
MINO; y AL OESTE mide 303.54 metros con ORLANDO 
SARMIENTO CEBRIAN y MARIO SARMIENTO CEBRIAN. 
Se emplaza a quienes se crean con derecho, pro-
ducir contestación dentro de los doce días hábiles 
siguientes contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos no hacerlo se tendrá 
demanda contestada sentido negativo y sus noti-
ficaciones aun personales se harán por lista. Tras-
lado consistente en doce fojas que integran, nueve 
fojas de escrito de demanda, un contrato de com-
praventa de una foja, una Cedula Catastral de una 
foja, un Certificado IRCEP en una foja, mas auto de 
fecha diez de abril del dos mil veinticuatro consis-
tente en dos fojas, que dan un total de catorce fo-
jas a su disposición en secretaria non del Juzgado. 
Cholula, Puebla; 02 de mayo del 2024. 
C. DILIGENCIARÍA NON.
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 29 de abril de 2024, convoquese a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda relativo al JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve LOURDES AGUI-
RRE MÉNDEZ Y MARÍA NICANOR MÉNDEZ MORENO, 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de Tepeyahualco, Puebla, apartado 
nombre de la madre aparece “CONSUELO MÉNDEZ”, 
quede “MARÍA NICANOR MÉNDEZ MORENO” para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, expediente 263/2024. 
Ciudad Judicial, Puebla a 16 de mayo de 2024. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juzgado Civil Libres Puebla expediente 
199/2024 Dejándoles copias secretaria, los empla-
zo para contestar doce días siguientes a la última 
publicación de este edicto, demanda ordinario ci-
vil de usucapión promueve Gregorio Ayala Peredo 
contra Sergio Peredo Merced y todo aquel que se 
crea con derecho al bien que se pretende usucapir, 
identificado como PREDIO RUSTICO DENOMINADO 
TEXOCOT, UBICADO EN CALLE 21 DE MARZO, SIN NU-
MERO, LOCALIDAD SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE ZAUT-
LA, ESTADO DE PUEBLA, mide y colinda, norte 36.33 
con Juan Jose González Peredo, sur 38.72 Gregoria 
Rodríguez Barrientos, este 8.56 Josefa Flores Casta-
ñeda, oeste 8.48 con calle 21 de marzo superficie 
de 315,88 m2 apercibidos de no hacerlo se tendrá 
por contestada negativamente PUBLIQUESE TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO INTOLERANCIA.
Libres Puebla ocho de abril de dos mil veinticuatro. 
Lic. Sara Olmos López. 
Diligenciaría.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Por auto de fecha 6 de marzo de 2024, radicado en 
el JUZGADO SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, en el expediente 450/2022, relativo al 
JUICIO DE ALIMENTOS, promovida por la C. ARCELIA 
LEÓN BONIFAZ en contra del C. CARLOS VIDAL DEL 
VALLE, se ordenó la publicación de edicto el cual 
se publicará en diario INTOLERANCIA DIARIO; me-
diante el cual se cite a la persona demandada para 
que acuda a la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN misma 
que se llevara a cabo a las 9:00 horas del día 3 de 
junio de 2024; apercibido de no comparecer se le 
impondrá una MULTA de cincuenta veces el valor 
diario de Medida y Actualización que actualmente 
asciende a la cantidad de $108.57 que multiplicada 
por cincuenta arroja un total de $ 5428.50 (cinco 
mil cuatrocientos veintiocho pesos con cincuenta 
centavos M/N) y se presumirá su falta de atención 
y se procederá a Emplazarle el traslado respectivo. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 15 DE MAYO DE 
2024.
C. DILIGENCIARIO 
JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIOINAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE NÚMERO 804/2023 JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ALEJANDRA TECA-
LERO MONTES, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE SAN BERNARDINO CHALCHI-
HUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, PARA CORREGIR EL 
ACTA DE NACIMIENTO DE LA PROMOVENTE, COMO 
NOMBRE CORRECTO ALEJANDRA TECALERO MONTES 
Y NO COMO ESTA ASENTADA EN EL ACTA DE NACI-
MIENTO QUE SE ENCUENTRA SENTADO COMO “ALE-
JANDRA CATALINA TECALERO MONTES” ASÍ MISMO 
SE DEBE ADICIONAR A LA MENCIONADA ACTA DE 
NACIMIENTO EL APARTADO DONDE DICE LUGAR DE 
NACIMIENTO QUE DICE “EN SU CASA HABITACIÓN”, 
DEBIENDO ANOTARSE CORRECTAMENTE SAN BER-
NARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, Y 
COMO LA FECHA DE NACIMIENTO, “28 VEINTIUCHO 
DE MARZO DE 1973 MIL NOVECIENTOS CETENTA Y 
TRES”; DEBIENDO QUEDAR COMO “28 DE MARZO DE 
1973”; COMO FECHA CORRECTA DE REGISTRO “2 DE 
ABRIL DE 1973” Y NO “2 DOS DE ABRIL DE 1973 MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES”; SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO A CONTRADECIR DEMANDA Y SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES APERCI-
BIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA EL PRO-
CEDIMIENTO, LAS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR 
LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA 
A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA. 
CHOLULA, PUEBLA A 7 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
213/2024, PROMUEVE EL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL DU-
RAN ROBLES, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO 
“SAN FRANCISCO”, UBICADO EN SAN FRANCISCO 
OCOTLÁN, JUNTA AUXILIAR DEL MUNICIPIO DE CO-
RONANGO, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS AL NORTE.- MIDE 72.84 METROS 
Y COLINDA CON MANUELA ORTEGA, ACTUALMENTE 
LA PROPIETARIA Y COLINDANTE ES JUVENTINA RO-
MERO ROSALES, AL ESTE.-MIDE 266.66 METROS Y 
COLINDA CON ANASTACIO RAMÍREZ, ACTUALMENTE 
EL PROPIETARIO Y COLINDANTE ES ARTEMIO GALI-
CIA CASTILLO, AL SUR.- MIDE 70.04 METROS, LINEA 
QUEBRADA EN DOS TRAMOS Y COLINDA CON ALVARO 
AMARO MARTÍNEZ, AL OESTE.- MIDE 230.57 METROS 
Y COLINDA CON SAUL TORRES TERRAZAS. EMPLA-
ZOLES CONTESTE DEMANDA EN TERMINO DE DOCE 
DÍAS, APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASÍ MISMO CER-
TIFICO QUE CON COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS 
CON SU ORIGINAL LE CORRO TRASLADO COMPUESTO 
DE CATORCE FOJAS QUE INTEGRAN OCHO FOJAS DEL 
ESCRITO DE DEMANDA, TRES FOJA DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, UNA FOJA DE REGISTRO CATASTRAL, 
UNA FOJA DE CEDULA CATASTRAL, UNA FOJA CER-
TIFICADO IRCEP, MAS AUTO DE FECHA CUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN TRES 
FOJAS, QUE DANDO UN TOTAL DE DIECISIETE FOJAS, 
SEÑALA DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO DE QUE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS NOTI-
FICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
LES HARÁ POR LISTA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
COPIAS DE LA DEMANDA Y ANEXOS EN SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA, DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.  
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
DILIGENCIARÍA IMPAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 09/2024, CONVOQUESE JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMUEVE CANDELARIA DIAZ HERNÁNDEZ, 
DATOS INCORRECTOS, LUGAR DE NACIMIENTO: EN 
SU CASA, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGA 
DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE 
TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: LUGAR 
NACIMIENTO: TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA 16 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARÍO. 
TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
En cumplimiento al auto de veinticinco de mayo 
del dos mil veintitrés ordena, por disposición Juez 
Mixto de primera instancia del Distrito Judicial 
Chalchicomula Puebla. Emplácese todas aquellas 
personas créanse derecho y persona desconocida 
respecto de la TOTALIDAD DEL PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE 5 DE MAYO SIN NUMERO DE LA LOCALIDAD 
DE HUAXCALECA LLAMADO (EL SITIO) MUNICIPIO DE 
CHICHIQUILA, PUEBLA, el cual tiene medidas y co-
lindancias siguientes: AL NORTE.- MIDE 16.99 (dieci-
séis metros noventa y nueve centímetros) y colin-
da CON HONORIO SEDAS SEDAS.- AL SUR.- MIDE 19.01 
(diecinueve metros con cero un centímetros) y 
colinda con CALLE CINCO DE MAYO.- AL ESTE.- MIDE 
6.16 (seis metros con dieciséis centímetros) colin-
da con CALLEJÓN SIN NOMBRE.- AL OESTE.- MIDE 
11.47 (once metros con cuarenta y siete centíme-
tros) y colinda con JOSÉ SEDAS CARICIO. Contesten 
demanda dentro del término de DOCE DÍAS última 
publicación, señalen domicilio para notificaciones 
esta Ciudad, de no hacerlo tendrá contestada en 
sentido negativo, notificaciones posteriores por 
lista, aun personales. Juicio de Usucapión. Promo-
vido por VALENTINO SEDAS FUENTES. Expediente 
1085/2022 Copias traslado esta secretaria. 
SERDÁN PUEBLA A 25 DÍA DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO 2023.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
ABOGADO: ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO TECALI DE HERRERA, PUE-
BLA; CÍTESE QUIEN SE CREA CON DERECHO, JUICIO 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA E INMATRI-
CULACIÓN, PROMUEVE APOLINAR PAZ CRISANTO, 
PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA MEZQUITERA” 
UBICADO EN EL PARAJE ZAZALA, LOCALIDAD HUA-
CALTZINGO, MUNICIPIO TEPEYAHUALCO DE CUAU-
HTEMOC, PUEBLA: TÉRMINO TRES DÍAS ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE SU DERECHO 
E INTERÉS CONVENGA, SEÑALEN DOMICILIO PARA 
NOTIFICACIONES, APERCIBIMIENTO NO HACERLO LAS 
NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA. EXPEDIENTE 
182/2024
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A TRECE DE M MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.; en auto 
de fecha Once De Abril De Dos Mil Veinticuatro, ac-
tuando dentro del expediente 0232/2024 relativo 
al JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACION res-
pecto de un PREDIO URBANO UBICADO EN PRIVADA 
VICENTE GUERRERO, SIN NÚMERO OFICIAL, COLONIA 
LOS PRADOS, LOCALIDAD “LA CALAVERA”, MUNICIPIO 
DE SANTIAGO, MIAHUATLAN, PUEBLA; mismo que 
en contrato privado de compraventa de fecha 
ocho de diciembre de dos mil trece, se identifica 
como UNA FRACCIÓN DE PREDIO RUSTICO, QUE SE 
SEGREGA DE LA PARCELA DENOMINADA “CHILTE-
PINTLA”, MARCADO COMO LOTE NÚMERO 18; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: MIDE 
VEINTIDÓS METROS SETENTA Y UN CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON CALLE PRIVADA; AL SUR: MIDE DOCE 
METROS VEINTITRÉS CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
LOTE VEINTICUATRO; DIEZ METROS VEINTIOCHO CEN-
TÍMETROS LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS CON 
LOTE 22; AL ORIENTE: MIDE QUINCE METROS VEINTI-
TRÉS CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE NÚMERO 
VEINTE; AL PONIENTE: MIDE QUINCE METROS NUEVE 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE NUMERO 16. Y 
que actualmente conforme a la Cedula Catastral 
emitida por el instituto Registral y Catastral del 
Estado de Puebla, se denomina PREDIO URBANO 
UBICADO EN PRIVADA VICENTE GUERRERO SIN NÚ-
MERO OFICIAL, COLONIA LOS PRADOS, LOCALIDAD LA 
CALAVERA, MUNICIPIO DE SANTIAGO, MIAHUATLAN, 
PUEBLA; con los siguientes denominación, vientos, 
medidas, colindancias y superficie: AL NORTE: 22.71 
METROS CON PRIVADA VICENTE GUERRERO; AL ESTE: 
EN 15.23 METROS CON LOTE 20; AL SUR: EN 12.57 ME-
TROS CON LOTE 24; 10.28 METROS LÍNEA QUEBRADA 
EN DOS TRAMOS CON LOTE 22; AL OESTE: EN 15.09 
METROS CON LOTE 16; CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE 337.18 METROS CUADRADOS. Promovido por la C.
MONSERRAT BAUTISTA REYES, en su punto CUARTO 
se ordena se emplace a todo al que pueda tener 
un derecho contrario al del actor mediante tres 
edictos consecutivos que se publicaran en el pe-
riódico “INTOLERANCIA”, apercibiendo a los posibles 
interesados para que comparezcan a juicio den-
tro del término de doce días contados a partir de 
aquel en que se realice la última publicación, bajo 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido ne-
gativo, realizándose las posteriores notificaciones 
mediante lista y debiendo cumplir en todo caso su 
primer escrito con las exigencias de la ley. Quedan-
do en secretaria de dicho Juzgado a su disposición 
copia de la demanda, anexos y auto admisorio. 
TEHUACAN, PUEBLA A TRES DE MAYO DE 2024. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JULIÁN MARTINEZ ARELLANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLÁN, PUE. 
Disposición Juzgado de lo Civil, Zacatlán, Puebla. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. VE-
RONICA GAONA SARMIENTO, promueve Juicio de 
Usucapión e inmatriculación, respecto del terreno 
denominado “Sitio” ubicado en calle Matamoros de 
la cabecera municipal de Ixtepec, de esta jurisdic-
ción que se identifica con las siguientes medidas 
y colindancias: al NORTE: mide 12.98 (doce metros 
noventa y ocho centímetros) linda con Asunción 
Ponce Sánchez; al ESTE: mide 8.74 (ocho metros se-
tenta y cuatro centímetros), y linda con Calle Mata-
moros; al SUR: mide 14.78 (catorce metros setenta y 
ocho centímetros) linda Herminio Ponce Sánchez; 
al OESTE: mide 7.43 (siete metros cuarenta y tres 
centímetros), y linda con Camilo Vázquez Gómez; 
emplazándolos contesten demanda dentro del 
término de doce días después de última publica-
ción, señalen domicilio esta ciudad, de no hacerlo 
tendrase contestada en sentido negativo y notifi-
caciones próximas se les realizarán por lista aun las 
de carácter personal. Copias traslado Secretaria 
Expediente 185/2024. 
ZACATLÁN, PUEBLA, DIECIOCHO DE ABRIL DE 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
AGUSTINA VICENTE GÓMEZ, promueve Juicio de 
USUCAPION E INMATRICULACION, respecto al pre-
dio urbano denominado Sitio 1, ubicado en Calle 
Guadalupe Victoria s/n, Colonia El Mirador, en el 
Municipio de Huehuetla, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
• Al norte: Mide 46.43 metros línea quebrada en cin-
co tramos con Andador. 
• Al sur: Mide 34.36 metros línea quebrada en cinco 
tramos con servidumbre de paso. 
• Al este: Mide 7.47 metros con calle Guadalupe 
Victoria. 
• Al oeste: Mide 2.17 metros con Andador. 
Emplazándose conteste demanda doce días des-
pués de la última publicación, señale domicilio 
en Zacatlán, Puebla, para recibir notificaciones, 
apercibido de no hacerlo ténganse contestada en 
sentido negativo todas sus partes, y se le notificara 
por lista, copia traslado, Secretaria de Juzgado. Ex-
pediente 250/2024. 
Zacatlán, Puebla, a diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. Rodolfo García Hernández.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE: 242/2024; PROMUEVE JUAN 
REYES SOTO, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO 
APAXTEPEC, UBICADO EN LA SECCIÓN PRIMERA DE 
LA LOCALIDAD DE ATACPAN, MUNICIPIO DE ZACA-
POAXTLA, PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 103.56 
METROS Y COLINDANDO CON LUCINA MARTÍNEZ 
HILARIO; 03.27 METROS COLINDA CON CAMINO Y 
10.91 METROS COLINDANDO CON LUCINA MARTÍNEZ 
HILARIO; AL ESTE: MIDE 97.43 METROS Y COLINDA 
CON MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ REYES; AL SUR: MIDE 
03.25 METROS Y COLINDA CON ERNESTINA MUNGUÍA 
REYES; 03.99 METROS CON CAMINO Y 120.82 METROS 
CON ERNESTINA MUNGUÍA REYES Y AL OESTE: MIDE 
94.82 METROS Y COLINDA CON ROSARIO DAMIÁN 
GONZÁLEZ; CON UNA SUPERFICIE DE 11,744.20 M2 
(ONCE MIL, SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO ME-
TROS, VEINTE CENTÍMETROS CUADRADOS) EN CON-
TRA DE FRANCISCO MOLINA LÓPEZ, COLINDANTES Y 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, PARA 
QUE CONTESTE LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HA-
CERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO 
NEGATIVO, Y POR PERDIDOS LOS DERECHOS, QUE PU-
DIERA HACER VALER. COPIAS TRASLADO SECRETARIA 
DE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES. ACTUACIONES. 
INTERESADOS HERENCIA.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO LIBRES, PUEBLA, EX-
PEDIENTE 200/2024, CITOLES COMPARECER JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARÍA 
ABUNDIA FRANCISCA GONZÁLEZ GARCÍA Y/O FRAN-
CISCA GONZÁLEZ GARCÍA, QUIEN TUVO ÚLTIMO EN 
CALLE FRANCISCO L. MADERO NÚMERO 26 DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN ZAUT-
LA, PUEBLA, DENUNCIADO POR ESTEBAN BONILLA 
GONZÁLEZ, COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS 
DIEZ DIAS.
LIBRES, PUEBLA, 2 DE MAYO DE 2024.
LIC. SARA OLMOS LOPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, ordenado por 
auto de fecha siete de mayo de dos mil veinti-
cuatro, emplácese al demandado JOSE MARCOS 
ESTEBAN RAMÍREZ BRIONES, en el Juicio Plenario 
de Posesión dentro del expediente 65/2024 pro-
movido por PATRICIA RAMIREZ BRIONES, por su 
propio derecho, conteste la demanda, oponga ex-
cepciones que considere convenientes y permita 
la Ley y ofrezca pruebas en el término de doce días 
contados a partir del día siguiente última publica-
ción y señale domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido no hacerlo se le tendrá por contestada 
en sentido negativo y subsecuentes notificaciones 
se le realizaran por medio de lista que se fije en 
estrados juzgado Quedando a su disposición copia 
de demanda y documentos anexos en Secretaria 
del Juzgado, publicación que perfecciona el em-
plazamiento que le fue hecho el día dieciséis de 
abril de dos mil veinticuatro. Publicación de edicto 
autorizado y ordenado mediante acuerdo de fecha 
siete de mayo de dos mil veinticuatro y en térmi-
nos del auto de veinticuatro de enero de dos mil 
veinticuatro y audiencia de trece de marzo de dos 
mil veinticuatro.
H. Puebla de Zaragoza, 17 de mayo de 2024 
Lic. José Adrián García Cabrera 
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILI-
GENCIARIA PAR.
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Ex-
pediente 1048/2022. Autos de cuatro de marzo y 
dieciséis de mayo, ambos de dos mil veinticuatro. 
Juicio Ordinario Civil promovido por BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTI-
PLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO ÚNICA-
MENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL PAGO 
Y GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 1,036, en 
contra de NVG ARQUITECTOS S.A. DE C.V., JORGE PAZ 
HERREJÓN, MARY LIZBETH VALDÉS REYES, LUIS IGNA-
CIO MUNIVE ÁLVAREZ Y JAIME ALFONSO VILLAREAL 
LARRAZABAL. Se cita a NVG ARQUITECTOS S.A. DE 
C.V. y LUIS IGNACIO MUNIVE ÁLVAREZ, para que com-
parezcan debidamente identificados a las instala-
ciones del Juzgado Primero de lo Civil de Cholula, 
Puebla, sito en la Calle Catorce Poniente número 
mil trescientos dieciocho, San Pedro Cholula, Pue-
bla, a una Audiencia de Conciliación, señalada a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS del día TREINTA 
Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO; apercibi-
dos que de no comparecer el día y hora señalados 
se considerará un desacato y se le impondrá una 
multa hasta de cien días de salario mínimo vigente 
en el Estado; entendiéndose su negativa a conciliar, 
ordenándose por consiguiente su emplazamiento 
legal en los términos y condiciones que la ley lo 
establece. 
CHOLULA, PUEBLA, A 20 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIA PAR
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar de esta 
ciudad, expediente 651/2023 Juicio de NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve GUADALUPE LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, ordenado en auto de fecha Diecinue-
ve de Febrero del año dos mil Veinticuatro, córrase 
traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda para que en 
el término improrrogable de DOCE DIAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la 
Oficialía de este Juzgado copia simples de ésta, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a diecinueve de abril de dos mil 
veinticuatro. 
LA C. DILIGENCIARIA. 
C. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIOINAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR, Por 
disposición del Juzgado Segundo de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla; respecto del predio urbano con 
Casa habitación ubicado en CALLE 16 DE SEPTIEM-
BRE No. 704, COLONIA ZENTLAPATL DEL MUNICIPIO 
DE ZINACATEPEC, ESTADO DE PUEBLA; con medidas 
y colindancias: AL NORTE- mide 32.41 mts., en linea 
quebrada en cinco tramos, colinda con ANTONIA 
SOCORRO HERNÁNDEZ CONCEPCIÓN; AL SUR.- mide 
32.62 mts., en línea quebrada en cinco tramos, co-
linda actualmente con CELIA FRANCISCA DE LA LUZ; 
AL ESTE- mide 07.82, en línea recta, colinda con CA-
LLE 16 DE SEPTIEMBRE; AL OESTE.- mide 07.06 mts., 
en línea quebrada en dos tramos, colinda con JUAN 
HERNÁNDEZ RAMOS. Requiriéndoles término doce 
días contados a partir última publicación, acudan 
ante éste Tribunal a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, en términos y condiciones 
que establece la ley, apercibidos que de no hacer-
lo, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará la secuela procesal, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos Par del 
Juzgado Segundo, copias de la demanda, anexos 
y auto admisorio, promueve: NORMA ANGELICA OR-
TEGA DE LA LUZ contra LORENZO ARMANDO ORTEGA 
DE LA LUZ Y todo aquel que se crea con derecho 
contrario al actor, Juicio de Usucapión e inmatricu-
lación, expediente número 254/2024. 
Tehuacán, Puebla; Mayo 14 de 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JULIAN MARTÍNEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIOINAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
En la ciudad de Tehuacán, Puebla a 17 de mayo 
del año 2024, en disposición del JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA, derivado del 
juicio de usucapión promovido por la señora NOR-
MA AURELIA LIBRADO FLORES en contra de JOSÉ 
PEDRO RAMIREZ GÓMEZ, número de expediente 
148/2024, número de oficio novecientos treinta 
y dos, se ordena emplazar a todo aquel que se 
crea con derechos respecto del predio ubicado 
en calle DOS ORIENTE, NÚMERO DIEZ DE LA JUNTA 
AUXILIAR DE SAN DIEGO CHALMA, TEHUACÁN, PUE-
BLA, con las siguientes medidas: AL NORTE: EN TRES 
LÍNEAS, LA PRIMERA LÍNEA MIDE 2.47 MEROS, LA 
SEGUNDA QUIEBRA DE NORTE A SUR 12.16 METROS 
Y LA TERCERA QUIEBRA DE ORIENTE A PONIENTE EN 
8.74 METROS Y COLINDA CON MARIANO BARRAGAN. 
AL SUR: 14.50 METROS Y COLINDA CON CALLE DOS 
ORIENTE. AL ORIENTE: 45.93 METROS Y COLINDA CON 
CARLOS FEDERICO RAMIREZ VARGAS Y CON RICARDO 
RAMIREZ CARBAJAL. AL PONIENTE: 31.12 METROS Y 
COLINDA CON ELVA PAULA SANTIAGO HERNANDEZ. 
se ordena su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces consecutivas en el Perió-
dico la “INTOLERANCIA”. Con fundamento en los ar-
tículos 1393, 1394 y demás aplicables al Código Civil 
para el Estado de Puebla, articulo 62, 63 y demás 
aplicables al Código de Procedimientos Civiles para 
el estado de Puebla. 
TEHUACAN PUEBLA A DIECISEIS DE MAYO DEL AÑO 
2024. 
Ana María Salas Serrano. 
Diligenciaría adscrita al Juzgado primero de lo Civil 
de este Distrito Judicial.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
CIUDADANO JUEZ QUINTO DE LO FAMLIAR DE LA CIU-
DAD DE PUEBLA, ACUERDO DE FECHA 25 DE ABRIL 
DE 2024, SECETARIA PAR, EXP. 170/2024, JUCIO, 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMO-
VENTE MARIA SARA DIA LAZARO, dese vista a todas 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda, mediante tres edictos publicados 
en el periódico “intolerancia” que se edita en esta 
ciudad, para que dentro del término de tres días, 
contados a partir del día siguiente de la publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda quedando 
en la oficialía de este juzgado copias simples de 
la demanda, que se provee apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas alegatos y 
citación para sentencia. 
DILIGENCIARIO PAR
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición juez segundo de lo familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de fecha cinco de marzo 
del año 2024 expediente numero 0135/2024 rela-
tivo al Juicio Especial de rectificación de acta de 
nacimiento que promueve Rosa Netzahualcoyotl 
Leal con fundamento en los artículos 62,63, 750 y 
751 del código de Procedimientos Civiles para el 
Estado córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda me-
diante un edicto que se publicara tres veces en el 
Periódico “Intolerancia” que se edita en esta ciu-
dad para que dentro del término improrrogable de 
tres días contados a partir del día siguiente de la 
última Publicación se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación dicha demanda 
que se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado dia y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas alegatos y citación para 
sentencia.
H. Puebla de Zaragoza a dieciocho de abril de dos 
mil veinticuatro. 
El Diligenciario Non. 
Lic. Roberto Rojas Gómez.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO PUEBLA. 
Disposición del ciudadano Juez Primero en mate-
ria civil de Tehuacán, Puebla, MARIA SOFIA ANAS-
TACIA MORALES DEL ROSARIO, promoviendo bajo 
el expediente número 180/2023, relativo al juicio 
de usucapión e inmatriculación en contra de la se-
ñora MARIA NICOLASA BRIGIDA MORALES, respecto 
al predio urbano ubicado calle Vicente Guerrero 
Oriente numero ciento diecinueve de la Junta Au-
xiliar de Santa María Coapan, perteneciente a este 
Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias son 
las siguientes. NORTE. - Mide nueve meros ochenta 
y ocho centímetros, colinda con el señor ESPIRI-
DION FLORES. ESTE. - Mide setenta y cinco metros 
veinticinco centímetros, línea quebrada en ocho 
tramos con GUILLERMINA SANCHEZ MORALES, MA-
RIA JOSEFA SANCHEZ MORALES Y ROSELLA SANCHEZ 
MORALES. SUR. - Mide veintitrés metros treinta y 
ocho centímetros, colinda con CALLE VICENTE GUE-
RRERO ORIENTE. OESTE. - Mide ochenta y siete me-
tros cuarenta y cuatro centímetros, línea quebrada 
en siete tramos colinda con ROSELLA SANCHEZ 
MORALES, ARMANDO CARRERA LOPEZ, FRANCISCO 
BOLAÑOS Y MARGARITO TRUJILLO. Convóquense a 
todos los que se crean con derecho contrario al del 
actor a fin de que en el término doce días hábi-
les siguientes a la última publicación del presente 
edicto deduzcan sus derechos que les correspon-
dan, dejando copia de la demanda, anexos y auto 
admisorio a disposición de los interesados en la se-
cretaria par de ese Juzgado, con el apercibimiento 
que de no producir su contestación de demanda 
dentro del término legal concedido se le tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones se realizaran por lista aun las de carácter 
personal y se continuara con el procedimiento 
dentro del juicio.
Tehuacán, Puebla, a 23 de abril del año 2024. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
EMPLAZO. 
INTERESADOS; contesten demanda dentro doce 
días siguientes última publicación, apercibimien-
tos legales, Juicio Usucapión e inmatriculación, 
respecto INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO 
URBANO DENOMINADO TLACOMULCO, UBICADO 
CAMINO A SAN MATEO SIN NUMERO EN LA JUNTA 
AUXILIAR DE SAN JUAN AMECAC, DEL MUNICIPIO DE 
ATZITZIHUACAN, PUEBLA. Superficie de TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS METROS OCHENTA Y CUATRO 
DECIMETROS CUADRADOS, que se limitan: AL NOR-
TE, en DIECINUEVE metros CINCUENTA Y CUATRO 
centímetros con JULIA DIAZ DOMINGUEZ; AL SUR en 
DIECINUEVE metros VEINTITRES centímetros con 
AQUILINO OLMEDO CACIQUE; AL ESTE en VEINTE me-
tros con Camino a San Mateo; Y AL OESTE en VEINTE 
metros UN centímetro con JULIA DIAZ DOMINGUEZ. 
ROBERTO PEREZ GENIS. Promueve. Copias Secreta-
ria. Exp. 167/2024. 
Atlixco, Puebla a seis de mayo del año dos mil vein-
ticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. SANDRA JIMENEZ MARTINEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA, 
PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artí-
culo 784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de 
procedimientos civiles, se hace saber que en esta 
notaria a mi cargo se inició el procedimiento extra-
judicial del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo 
el VOLUMEN 311 INSTRUMENTO 28055 DE FECHA 
TREINTA DE ABRIL DE DOS el MIL VEINTICUATRO, a 
bienes del señor quien en vida llevó el nombre de 
JOSE ABRAHAM GARCIA COYOTL, TAMBIÉN CONOCI-
DO CON EL NOMBRE DE ABRAHAM GARCIA COYOTL, 
convóquense quienes se crean con derecho a 
herencia, con argumentos que lo justifiquen, para 
deducir derechos dentro del término de diez días 
a partir de esta publicación, promueven DAMIAN 
MEYO CAMPOS REPRESENTADO POR SU APODERADO 
GUADALUPE MEYO CAMPOS.
ATENTAMENTE
H., PUEBLA DE Z., A 22 DE MAYO DE 2024
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO 
ESPECIALIZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, 
PUEBLA, PUE.  
Juzgado Quinto Especializado en Materia Civil de 
Puebla, Expediente 1061/2016 Juicio Ejecutivo 
Civil, ordena por autos de fecha veinticinco de 
marzo y diecisiete de abril ambos del año dos mil 
veinticuatro, convocar Postores, Primera y Pública 
Almoneda anunciándose la Venta Judicial del bien 
inmueble identificado como LOCAL COMERCIAL 
número CUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ de la calle 
CINCO NORTE de la colonia SANTA MARIA de esta 
Ciudad de Puebla, inscrita en el Registro Público 
bajo el número 969,793 (NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES) e ins-
crita en el índice de predios mayores y/o Folio Real 
Inmobiliario 39127 (TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 
VEINTISIETE), siendo Postura legal la cantidad de 
DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL CINCUENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL, señalándose las 
DOCE HORAS del día DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo 
la Primera y Publica Almoneda, en que deberán 
de convocarse postores para presentar las pujas, 
dentro del juicio promovido por MARCO ANTONIO 
COLONNIER GOMEZ en contra de JOSE ANTONIO 
GUTIERREZ MUÑOZ, haciéndole saber a los Postores 
que deberán de exhibir su postura por escrito el día 
y la hora fijada para la Audiencia de Remate, ha-
ciéndole saber al demandado que puede liberar el 
bien inmueble embargado pagando íntegramente 
el monto de sus responsabilidades antes de que se 
declare fincado el remate.
H. Puebla de Zaragoza a, dieciocho de abril del 
2024
DILIGENCIARÍA
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DE LOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE 228/2024 JUICIO NULIDAD 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE GUADALUPE 
RAMOS MARTÍNEZ, ACUERDO DE FECHA 25 DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO, ORDENA CORRER TRASLADO ME-
DIANTE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA; TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PARA QUE SE PRESEN-
TEN A CONTRADECIR DEMANDA CON JUSTIFICACIÓN, 
QUEDANDO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA EN LA 
OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO; APERCIBO DE QUE NO 
HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA EL DES-
AHOGO DE LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA SOBRE 
LA NULIDAD DE ACTA. 
CHOLULA, PUEBLA A 08 DE MAYO DEL 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Primero civil, Cholula, Puebla, 
expediente 901/2023, Juicio Usucapión e Inma-
triculación, promueve GERARDO JUAREZ CASTI-
LLO, respecto de una fracción del bien inmueble 
conocido como “LA PEDRERA”, actualmente con 
construcción, ubicado en San Pedro Tlaltenango, 
Municipio Tlaltenango, Puebla, medidas: AL NORTE 
36.56 metros línea quebrada en dos tramos, con 
Domingo Lima Pérez, AL SUR 36.25 metros línea 
quebrada en cuatro tramos, con Miguel Castillo 
Tepox, AL ESTE 17.43 metros con calle Domingo Are-
nas; OESTE 17.95 metros, línea quebrada en cuatro 
tramos, con Agustin Cordero Juárez; demandado 
Hugo Juárez Castillo, ordena emplazarlos término 
doce días última publicación contesten demanda, 
señalen domicilio para recibir notificaciones, aper-
cibidos no hacerlo téngaseles por contestada sen-
tido negativo, notificaciones por lista, continuando 
procedimiento, copias traslado de la demanda y 
anexos Secretaría. 
Cholula, Puebla abril 29, 2024 
Diligenciaria
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA, POR ACUERDO DE FE-
CHA DIECISÉIS DE ABRIL DE 2024 DICTADO DENTRO 
DEL EXPEDIENTE 174/2024, REFERENTE AL JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO 
POR SERGIO BONILLA MUNGIA, PARA ANULAR ACTA 
DE NACIMIENTO EMITIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DEL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, PUEBLA PARA 
QUEDAR SUBSISTENTE EL ACTA DE NACIMIENTO EMI-
TIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN 
GERONIMO CALERAS, PUEBLA, PUEBLA, CÓRRASE 
TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN EN LA SE-
CRETARIA DEL JUZGADO DEMANDA ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, APERCIBIÉNDOSE DE NO CONTESTAR 
DEMANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE TENDRÁ CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SE SEÑALARA DÍA Y HORA 
PARA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITA-
CIÓN PARA SENTENCIA
PUEBLA, PUEBLA, A 24 DE ABRIL DEL 2024
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES. ACTUACIONES. 
LOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DE-
MANDA.
DEJÁNDOLES COPIA TRASLADO SECRETARIA EMPLA-
ZO CONTESTAR DENTRO DE TRES DIAS SIGUIENTES 
ULTIMA PUBLICACIÓN RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE CONTRA EL JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL 
MUNICIPIO ZAUTLA, PUEBLA, PROMUEVO LIVORIO 
ZARAGOZA SALAZAR PARA CORREGIR NOMBRE LI-
BORIO ZARAGOZA Y/O LIVORIO ZARAGOZA Y QUEDAR 
COMO LOVORIO ZARAGOZA SALAZAR, CORREGIR 
FECHA NACIMIENTO 29 VEINTE Y NUEVE DEL MES 
PASADO, PARA QUEDAR VEINTINUEVE DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA, SE ASIENTE LUGAR 
CORRECTO NACIMIENTO EN SU CASA HABITACIÓN, 
PARA QUEDAR SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN ZAUT-
LA, PUEBLA, APERCIBIDO DE NO HACERLO SE TEN-
DRÁ CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO, EXPEDIENTE: 
214/2024.
LIBRES, PUEBLA DOS DE MAYO DE ABRIL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
SARA OLMOS LOPEZ 
DILIGENCIARIA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR 
HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla. auto de fecha 
diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. Ex-
pediente 130/2024 JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN, promovido por MARIA LUISA 
RAMIREZ MIRANDA, por propio derecho en contra 
de HILARIO RAMIREZ VAZQUEZ, respecto del PREDIO 
URBANO DENOMINADO “EL CONTORNO” UBICADO 
EN CALLE PROLONGACIÓN SERRANO NÚMERO TRES, 
COLONIA SAN ANTONIO DE LA LOCALIDAD DE SANTA 
ANA XALMIMILULCO, MUNICIPIO DE HUEJOTZINGO, 
ESTADO DE PUEBLA, con las siguientes medidas y 
colindancias: NORTE: 20.25 metros (veinte metros 
con veinticinco metros), colinda con FRANCISCO 
RAMIREZ JUAREZ, SUR: 19.90 metros (diecinueve 
metros con noventa centímetros), colinda con CA-
LLE PROLONGACIÓN RAFAEL SERRANO; ESTE: 48.06 
metros (Cuarenta y ocho metros, con seis centí-
metros), colinda con ANDRES GARITA JUAREZ; OES-
TE: 48.60 metros (Cuarenta y ocho metros, sesenta 
centímetros), colinda con IRMA TELLEZ RAMIREZ Y 
VICTOR MIRANDA ROMERO, con una superficie de 
965.11 metros cuadrados. Se ordena emplazar a 
juicio A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
para que dentro del término de DOCE DÍAS con-
testen lo que a su derecho e interés convenga con 
respecto a la demanda opongan las excepciones 
que tuvieren, ofrezcan pruebas en términos de 
lo dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento 
legal en cita, con el apercibimiento que en caso 
de no dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 205 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado; así mismo señalen domicilio particular y 
convencional para à recibir notificaciones perso-
nales, apercibidos que de no hacerlo sus notifica-
ciones se les practicaran por estrados aún las de 
carácter personal. haciéndoles saber que quedan 
copias de la demanda, de sus anexos y del auto de 
fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, 
disponible en secretaria par de este Juzgado para 
su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla a diecisiete de abril de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Ex-
pediente 357/2024; se de vista a todo aquel que se 
crea con derecho en el Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, por auto de fecha tres 
de mayo de dos mil veinticuatro, que promueve 
DAVID CRUZ RAMÍREZ, con el carácter de apode-
rado legal de MARIA LORENA RAMIREZ ROMERO Y/O 
LORENA RAMÍREZ ROMERO, en contra del Juzgado 
del Estado Civil de las Personas del Municipio de At-
lixco Puebla a fin de que en el término de tres días, 
computados a partir del día siguiente de la última 
publicación comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Secretaria de este Juzgado las copias 
de la demanda que se promueve y documentos, 
apercibidos que, de no hacerlo se señalara día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATLIXCO, PUEBLA; A 15 DE MAYO DE 2024. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, 
se ordena dar vista a quienes créanse con derecho, 
JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
promueve MARIA DOLORES CANDELARIA OLIVER 
PLIEGO, por su propio derecho, respecto de “NOM-
BRE”, lo incorrecto MARIA DOLORES CANDELARIA lo 
correcto es MARIA DOLORES CANDELARIA OLIVER 
PLIEGO, respecto de “FECHA DE NACIMIENTO”, lo 
incorrecto 16 DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE 195- lo 
correcto es 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959, respecto 
de “LUGAR DE NACIMIENTO”, lo correcto es PUE-
BLA, PUEBLA. Dar vista a todo aquel que se crea 
con derecho a contradecir demanda, para que en 
el término de TRES DIAS contados a partir del día 
siguiente de la publicación se presenten ante esta 
autoridad a contradecir dicha demanda apercibido 
de no hacerlo será señalado día y hora para des-
ahogar la audiencia de recepción de pruebas, ale-
gatos, citación para sentencia y sus notificaciones 
aun las personales se le hará por lista dejando el 
traslado, documentos fundatorios en la secretaria 
non para que se imponga del mismo, expediente 
269/2024. 
H. Puebla de Z. a 17 DE MAYO 2024. 
DILIGENCIARÍO NON. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Todo interesado herencia: 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. auto admisorio de fecha 10 
de julio del año 2023 expediente 511/2023. Juicio 
sucesorio intestamentario a bienes de JOSE TRINI-
DAD CARLOS GUTIERREZ FLORES, también conocido 
como: CARLOS GUTIERREZ FLORES, quien fue origi-
nario y vecino de esta ciudad de Puebla, Promovido 
por CARLOS GUTIERREZ RAMIREZ Y ROSARIO GUTIE-
RREZ RAMIREZ convóquense a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima para que 
comparezcan dentro del plazo de diez días siguien-
tes a la última publicación. Copias de la denuncia y 
anexos su disposición secretaria. 
Puebla Puebla, 8 de mayo de 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar Distrito Ju-
dicial de Puebla acuerdo de fecha dos de mayo de 
dos mil veinticuatro, expediente 270/2024, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de Wendy Pa-
tricia Pérez Techachal denunciado por José Mario 
Pérez Pérez y Micaela Techachal León, convocando 
a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima, para que comparezcan a deducirlo den-
tro del plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo, quedando 
traslado a su disposición en Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado.
Heroica Puebla de Zaragoza, a siete de mayo de 
dos mil veinticuatro
Lic. Miguel Ángel Rosas Vázquez. 
Diligenciario Par
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Convóquese personas créanse con interés contra-
rio o derecho Sucesión Legítima a bienes del ex-
tinto JOSÉ RAMÓN LUNA CAMPOS y/o RAMÓN LUNA 
CAMPOS vecino que fue de Santa María Techachal-
co, presentarse a deducir el cual forma parte de la 
masa hereditaria de la Sucesión Legítima, deberá 
cualquier interesado deducirlo dentro de diez días 
siguientes publicación edicto, quedando copia 
traslado, disposición Secretaria Juzgado, Juicio 
Sucesorio Intestamentario, Promovido por María 
Carmen Cruz Ramírez Vázquez o Carmen Ramírez 
Fabián o Carmen Ramírez Vázquez Carmen Ramírez 
de Luna, María Juana Luna Ramírez, María Cleotil-
de Luna Ramírez, José Pedro Luna Ramírez, María 
Evelia Luna Ramírez, María Alberta Luna Ramírez y 
María Carmen Luna Ramírez.
Expediente número 259/2024 Copias Traslado esta 
Secretaria.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, MAYO 6 DE 2024
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE TECAMACHALCO, PUE-
BLA POR AUTO DE VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO; CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO, JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes de MARGARITA LÓPEZ BALTAZAR Y/O MAR-
GARITA LÓPEZ BALTZAR la que se declara abierta a 
partir de las DIECINUEVE HORAS DEL DÍA VEINTINUE-
VE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, denuncia 
DULCE MARÍA FÉLIX MARTÍNEZ; TÉRMINO DIEZ DÍAS, 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCA A 
DEDUCIR DERECHOS. COPIA TRASLADO, SECRETARIA 
DE JUZGADO EXP. 347/2024 
TECAMACHALCO, PUEBLA, A OCHO DE MAYO DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO NON
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO:
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR DISTRITO 
JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA, PROMUEVE MISAEL 
CRISTINO MITL HUITZIL, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE FELIPE MITL Y/O FELIPE 
MITL MITL, EXPEDIENTE 1036/2022, INICIO OCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, CONVÓQUENSE 
COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS HEREDITARIOS 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, 
COPIAS DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICIÓN EN SECRETARIA.
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTIUNO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha vein-
tidós de abril de dos mil veinticuatro. Expediente 
0715/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
SOCORRO CALALPA ROJAS, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE DOMINGO ARENAS, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, siete de mayo de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JEFATURA 
DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL ATLIXCO, PUEBLA 2021-
2024
Disposición por la Jefa de Substanciación y Resolu-
ción adscrita a la Contraloría Municipal de Atlixco, 
Puebla, relativa al Procedimiento de Responsabi-
lidad Administrativa número 05/2023 promovido 
por Miguel Ángel Flores López, Jefe de Investiga-
ción de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, 
en contra de Ricardo Larracilla Herrera y Conrado 
García Alvarado, en cumplimiento al Acuerdo de 
fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 
Por este conducto se ordena emplazar a los  pre-
suntos responsables RICARDO LARRACILLA HE-
RRERA quien ostento el cargo de DIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES del dieciséis de junio al 
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno y CON-
RADO GARCÍA ALVARADO quien ostento el cargo de 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES del primero 
de septiembre al catorce de octubre de dos mil 
veintiuno, ambos del Ayuntamiento de Atlixco, 
Puebla, 2018-2021, al presente Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa, emplazándolos y 
citándolos a que comparezcan personalmente a la 
Audiencia Inicial, la cual tendrá verificativo el día 
diecisiete de junio de dos mil veinticuatro a las 
diez horas en las oficinas que ocupa esta Jefatura, 
quedando los autos a su disposición para consulta, 
informándoles que en lo subsecuente las Notifica-
ciones de carácter personal se les harán por lista 
colocada en los Estrados de la Contraloría Munici-
pal y de la Jefatura de Substanciación y Resolución  
y se continuará con el procedimiento. 
Atlixco, Puebla, a veintidós de mayo de dos mil 
veinticuatro.
Estela Fernández Ríos
Jefa de Substanciación y Resolución
adscrita a la Contraloría Municipal de Atlixco, 
Puebla

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA.
Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Teca-
machalco Puebla, convóquese a quienes se crean 
con derecho a la Herencia a efecto de que compa-
rezca ante este Juzgado a deducir sus derechos en 
el término de Diez Días los que se contaran desde 
el dia siguiente a la publicación del edicto, quie-
nes deberán por escrito establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
proponiendo su voto a quien consideren pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo o en 
su caso formular impugnaciones a la capacidad o 
al derecho de heredar de algún presunto herede-
ro o bien el contenido de los inventarios y avalúos 
exhibidos, Sucesión Intestamentaria a Bienes de 
RUPERTO ORTIZ RABELO, vecino de este distrito 
judicial quien falleció a las dieciséis Horas con 
Quince Minutos del Día Veintiocho de enero de Dos 
Mil Veintidós denunciado por CANDELARIA CASTI-
LLO LARIOS Y JULIO ORTIZ CASTILLO. Expediente 
487/2024. Copias traslado, disposición secretaria. 
Tecamachalco de Guerrero a Dieciséis de Mayo de 
Dos Mil Veinticuatro.
C. Diligenciario. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JEFATURA 
DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL ATLIXCO, PUEBLA 2021-
2024
Disposición por la Jefa de Substanciación y Resolu-
ción adscrita a la Contraloría Municipal de Atlixco, 
Puebla, relativa al Procedimiento de Responsabili-
dad Administrativa número 06/2023 promovido por 
Miguel Ángel Flores López, Jefe de Investigación de 
la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, en con-
tra de José Sergio Gómez Quezada, en cumplimien-
to al Acuerdo de fecha veintiuno de mayo de dos 
mil veinticuatro. 
Por este conducto se ordena emplazar al presunto 
responsable José Sergio Gómez Quezada quien os-
tento el cargo de Coordinador de Protección Civil 
y Bomberos del H. Ayuntamiento de Atlixco, Pue-
bla, al presente Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, emplazándolo y citándolo a que 
comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, 
la cual tendrá verificativo el día diecisiete de junio 
de dos mil veinticuatro a las doce horas en las ofi-
cinas que ocupa esta Jefatura, quedando los autos 
a su disposición para consulta, informándole que 
en lo subsecuente las Notificaciones de carácter 
personal se les harán por lista colocada en los Es-
trados de la Contraloría Municipal y se continuará 
con el procedimiento. 
Atlixco, Puebla a veintidós de mayo de dos mil 
veinticuatro
 Estela Fernández Ríos
Jefa de Substanciación y Resolución
adscrita a la Contraloría Municipal de Atlixco, Pue-
bla
 
 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juzgado Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla; Juicio Familiar 
Hereditario de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de CARLOS OCHOA CORTAZAR denunciado por GLO-
RIA ANGELICA Y CARLOS ALBERTO, AMBOS DE APE-
LLIDOS OCHOA CARRASCO; convóquese a todos los 
que se crean con derecho a la herencia legitima, 
para que comparezcan a deducirlo en el plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguien-
te de la fecha de la publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de Albacea Definitivo; Expediente 
0245/2024. Copias Traslado Secretario. 
Puebla, Puebla; a dieciséis de mayo de 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar. Auto de 
fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, 
Convóquese mediante un Edicto en el periódico 
“INTOLERANCIA” a TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO a la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de MARIA ELOINA ESPINOZA ARENAS y/o MA. ELOINA 
ESPINOSA ARENAS, denunciada por LUIS ARENAS 
ORTEGA en su carácter de tío, a deducir derechos 
término DIEZ DÍAS siguientes a publicación este 
edicto concurra por escrito debiendo establecer 
argumentos de sus derechos y los documentos que 
lo justifiquen. Expediente 0306/2024. Copias tras-
lado Secretaria Par.
Puebla, Pue., 21 de mayo de 2024. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O., PUE. 
Expediente número 282/2023. A TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE PUEDAN TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. DISPOSICIÓN DEL JUEZ 
DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
NÚMERO 282/2023, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN promovido por JUICIO USUCAPIÓN, 
promueve MERCEDES PEREZ MORA, en contra de 
LEANDRO BAUTISTA, a través de su representante 
legal, CASTULO PÉREZ CASTAÑEDA, se convoca a 
todas aquellas personas que se crean con derecho, 
colindantes, respecto del predio respecto del pre-
dio denominado “Tetelilla”, ubicado en Calle Igna-
cio Zaragoza Sin Número, Tetelilla de Miguel Islas, 
Tuzamapan de Galeana, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: NORTE: mide 23.26 metros 
con Calle Xicoténcati; ESTE: mide 22.18 metros con 
Angela Martinez Arteaga; AL SUR: mide 22.73 me-
tros con Fernando Pérez Pérez; OESTE: mide 23.61 
metros con Calle Ignacio Zaragoza, conteste de-
manda, dentro del término de doce dias, para que 
en el término de doce días siguientes a la notifi-
cación contesten la demanda y señalen domicilio 
para sus notificaciones personales en la sede del 
Juzgado cito domicilio ubicado en Prolongación 
Siete Poniente, Tetela de Ocampo, Puebla, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y sus notificacio-
nes aún las de carácter personal se les harán por 
lista, quedando de copias de la demanda, copia de 
anexos y auto admisorio, quedan a su disposición 
en la secretaria del juzgado. 
Tétela De Ocampo, Puebla, 29 de abril de 2024. 
DILIGENCIÁRIO 
ABOGADO VICTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial de Izúcar 
de Matamoros, Puebla, a través de Auto de fecha 
doce de enero del año dos mil veintitrés, ordena 
convocar a todas personas se crean con dere-
cho de la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FILOGONIA ANZUREZ VELAZQUEZ y/o FILOGONIA 
ANZURES VELASQUES y/o FILOGONIA ANZURES 
VELAZQUEZ también conocida como FILOGONIA 
ANZUREZ, originaria de Aztla, Tlapanalá, Puebla, 
presentarse a deducir derechos hereditarios den-
tro del término de Diez días siguientes a la publi-
cación de este Edicto, en el cual convoca a quien 
crea tener derecho a la herencia, a efecto de que 
comparezcan ante este juzgado a deducir sus de-
rechos que crean tener dentro del término de diez 
días siguientes, los que se contaran desde al día 
siguiente a la publicación de este edicto, quienes 
deberán por escrito establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
proponiendo su voto a quien consideren pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo o en su 
caso formular impugnaciones a la capacidad o al 
derecho a heredar de algún presunto heredero o 
bien el contenido de los inventarios y avalúos ex-
hibidos, promueve MICHAEL ANZUREZ BRIAGUEZ, 
expediente número 1212/2023, dejando copia del 
traslado en Secretaria de este Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a los Veintiún días 
del mes de Mayo del Dos Mil Veinticuatro.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.
DILIGENCIARIOEDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, 
PUEBLA, POR ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO; SE ORDENA SE 
EMPLACE A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUE-
DAN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR O 
SE CREAN CON DERECHO AL JUICIO DE USUCAPIÓN 
CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD DE AUTORIZA-
CIÓN DE INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO, S/N, COLO-
NIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS, 
PUEBLA; INMUEBLE QUE CUENTA CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 21.01 
METROS (VEINTIÚN METROS CON UN CENTÍMETRO) 
Y COLINDA SERGIO VEGA CARRERA Y FERNANDO 
MORENO. AL SUR: MIDE 22.13 METROS (VEINTIDÓS 
METROS CON TRECE CENTÍMETROS) Y LINDA CON 
MANUEL HERNÁNDEZ. AL ESTE: MIDE 34.12 METROS 
(TREINTA Y CUATRO METROS DOCE CENTÍMETROS) Y 
LINDA CON CALLE CINCO DE MAYO Y ALBERTO PÉREZ. 
AL OESTE: MIDE 21.37 METROS (SIETE METROS TREIN-
TA Y SIETE CENTÍMETROS) Y LINDA CON SERGIO VEGA 
CARRERA Y SILVINO CARRERA. CUENTA CON UNA SU-
PERFICIE DE TERRENO DE 518.07 M2 METROS CUA-
DRADOS; APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS PARA 
QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y CONTESTEN DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, SEÑALEN DO-
MICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LO CONTRARIO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO, REALIZANDO LAS POSTERIORES NOTI-
FICACIONES POR LISTA. PROMUEVE PEDRO MIRON 
CARRERA EN CONTRA DE JUAN VEGA HERNÁNDEZ, 
COLINDANTES Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO. EXPEDIENTE 32/2024, QUEDAN COPIAS A SU 
DISPOSICIÓN DE LA DEMANDA, ANEXOS Y DEL AUTO 
ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 17 DE ABRIL DE 2024.
LICENCIADO. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIO.
Al ciudadano GABRIEL ZAMORA COYOPOL en auto 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinti-
trés, dictado por el Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, dentro del ex-
pediente 999/2022 relativo al JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA E 
INEXISTENCIA DE ASIENTOS REGISTRALES, promovi-
do por JORGE MAURICIO TELLEZ JUAREZ en su carác-
ter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada “INMOBILIARIA 
ONCE DE PUEBLA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y de FERNANDO EMMELHAINZ ELIZAGA en 
su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada “VIVE 
SANTUARIO”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de: RO-
DOLFO AYALA MUÑOZ, GABRIEL ZAMORA COYOPOL, 
JORGE ALBERTO RIVAS CRUZ, MARCOS RAMOS NÁ-
JERA y otros, se ordena emplazar a la parte deman-
dada GABRIEL ZAMORA COYOPOL mediante la publi-
cación de edictos; por medio del presente edicto 
se le emplaza a GABRIEL ZAMORA COYOPOL requi-
riéndole que en el término de doce días siguientes 
a la última publicación comparezca en la sede del 
Juzgado a producir su contestación de demanda, 
ofrezca pruebas y señale domicilio para recibir 
notificaciones personales, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo ordenándose continuar con el 
procedimiento y sus notificaciones aún las de ca-
rácter personal se le harán por lista; quedando a su 
disposición copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio, en la secretaria del Juzgado. 
Cholula, Puebla a los diecisiete días de abril de dos 
mil veintitrés.
Ciudadana diligenciaria.
Lic. ALBA ARENAS ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
CHALCHICOMULA, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, 
PUEBLA, POR ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO; SE ORDENA SE 
EMPLACE A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUE-
DAN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR O 
SE CREAN CON DERECHO AL JUICIO DE USUCAPIÓN 
CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD DE AUTORIZA-
CIÓN DE INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO, S/N, COLO-
NIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS, 
PUEBLA; INMUEBLE QUE CUENTA CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 21.01 
METROS (VEINTIÚN METROS CON UN CENTÍMETRO) 
Y COLINDA SERGIO VEGA CARRERA Y FERNANDO 
MORENO. AL SUR: MIDE 22.13 METROS (VEINTIDÓS 
METROS CON TRECE CENTÍMETROS) Y LINDA CON 
MANUEL HERNÁNDEZ. AL ESTE: MIDE 34.12 METROS 
(TREINTA Y CUATRO METROS DOCE CENTÍMETROS) Y 
LINDA CON CALLE CINCO DE MAYO Y ALBERTO PÉREZ. 
AL OESTE: MIDE 21.37 METROS (SIETE METROS TREIN-
TA Y SIETE CENTÍMETROS) Y LINDA CON SERGIO VEGA 
CARRERA Y SILVINO CARRERA. CUENTA CON UNA SU-
PERFICIE DE TERRENO DE 518.07 M2 METROS CUA-
DRADOS; APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS PARA 
QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y CONTESTEN DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, SEÑALEN DO-
MICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LO CONTRARIO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO, REALIZANDO LAS POSTERIORES NOTI-
FICACIONES POR LISTA. PROMUEVE PEDRO MIRON 
CARRERA EN CONTRA DE JUAN VEGA HERNÁNDEZ, 
COLINDANTES Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO. EXPEDIENTE 32/2024, QUEDAN COPIAS A SU 
DISPOSICIÓN DE LA DEMANDA, ANEXOS Y DEL AUTO 
ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A 17 DE ABRIL DE 2024.
LICENCIADO. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE 
LOS LLANOS LIBRES. ACTUACIONES.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición de la Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla; compa-
rezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de DOCE DÍAS siguientes de esta publicación den-
tro del JUICIO DE USUCAPION promovido por RUBEN 
MONTERO PEREZ en contra de ZOYLA FLOR RÍOS 
HERRERA en su carácter de usufructuaria, RICARDO 
ALCÁNTARA RÍOS a través de su albacea provisional 
MA. ARLET ALCÁNTARA SÁNCHEZ en su carácter de 
vendedor, los colindantes JAVIER MACÍAS, VALENTE 
DE JESÚS JUÁREZ Y BULMARO MUNGUÍA VÁZQUEZ, y 
de todas aquéllas personas que se crean con de-
recho a contradecir la demanda, respecto de la 
fracción del predio denominado “LOS CAPULINES” 
ubicado en el Barrio de Guadalupe, municipio de Li-
bres, estado de Puebla. con una superficie total de 
857.50 m2 con las siguientes medidas y colindan-
cias. AL NORTE.- EN TREINTA Y CINCO METROS, CON 
CALLE DE LAS ROSAS. AL SUR.- EN TREINTA Y CINCO 
METROS CON JAVIER MACIAS. AL ORIENTE.- EN VEIN-
TICUATRO METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS, 
CON PROPIEDAD DE VALENTE DE JESUS JUAREZ Y 
BULMARO MUNGUIA VAZQUEZ.AL PONIENTE.- EN 
VEINTICUATRO METROS CON CINCUENTA CENTIME-
TROS, CON CALLE 18 NORTE. Expediente número 
292/2024. 
Libres, Puebla, a 16 de mayo de 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO POR 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA.
Emplazar a toda persona que se crea con derecho 
al bien inmueble denominado ATOTONILCO, ubica-
do en el Municipio de Zacatlán, Puebla, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias:
1. AL NORTE MIDE: 57 metros y linda con MACARIO 
MARTINEZ.
2. AL SUR MIDE: 84 metros y linda con CECILIO NO-
GUES.
3. AL ORIENTE MIDE: en tres líneas; la primera 80 
metros, la segunda 47 metros y la tercera 57 metros 
y linda con MACARIO MARTINEZ.
4. AL PONIENTE MIDE: 142 metros y linda con RÍO.
Requiriéndose a comparecer a contestar la de-
manda en el término de doce días que se contaran 
a partir del día siguiente de la última publicación 
del edicto, así mismo señale domicilio en esta ciu-
dad para recibir toda clase de notificación, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo, en todas y cada 
una de sus partes y su notificaciones aun las de 
carácter personal se les harán por lista en este 
Juzgado, quedando copia de la demanda, anexos y 
auto admisorio radicado en la Secretaria Civil del 
Juzgado.
PROMUEVE MARIA GUADALUPE DOMÍNGUEZ YAÑEZ 
a través de su Apoderada Legal ELIZABETH DOMÍN-
GUEZ DOMÍNGUEZ, JOSÉ GAUDENCIO DOMÍNGUEZ 
YAÑEZ Y JOSÉ GUILLERMO DOMINGUEZ YAÑEZ, Juicio 
de Usucapión, EXPEDIENTE NÚMERO 265/2024.
ZACATLÁN, PUEBLA, A 15 DE MAYO DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA; EXPEDIENTE 
NUMERO 151/2024; JUICIO DE USUCAPION, PRO-
MOVIDO POR ANGELES MARTINEZ GOMEZ, CONTRA 
NAZARIO MARTINEZ RAMIREZ Y OTROS, respecto 
del predio urbano identificado como “FRACCION 
DE TERRENO DENOMINADO CUANALAN” ubicado 
en la calle Francisco I. Madero sin número, en la 
localidad de Santa María Tianguistenco, Municipio 
de Huejotzingo, Puebla; con las siguientes medi-
das y colindancias, AL NORTE. - Mide 115.33 mts. 
(Ciento quince metros treinta y tres centímetros) 
colindando en línea quebrada en tres tramos con 
Hipólito Martínez Gutiérrez y María de los Ángeles 
Gómez; actualmente Ángeles Martínez Gómez, 2.97 
mts. (Dos metros noventa y siete centímetros) 
colindando con calle Francisco I. Madero. AL ESTE. 
- Mide 68.72 mts. (Sesenta y ocho metros setenta 
y dos centímetros) colindando en línea quebra-
da en dos tramos con LUIS MARTINEZ GUTIERREZ, 
105.31 (Ciento cinco metros treinta y un centíme-
tros) colindando con Félix Castillo actualmente 
BRIGIDO CASTILLO TERCERO.AL SUR. - Mide 158.22 
mts. (Ciento cincuenta y ocho metros veintidós 
centímetros) colindando en línea quebrada en seis 
tramos y colinda con Fermín Torres, actualmente 
MARÍA MARTHA TORRES SALDAÑA, y Félix Castillos 
actualmente BRIGIDO CASTILLO TERCERO. AL OESTE. 
- Mide 49.11 (Cuarenta y nueve metros once centí-
metros) y colinda con DIEGO MARTINEZ. Con una 
superficie de 10,717.20 mts. (Diez mil setecientos 
diecisiete metros veinte centímetros cuadrados). 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA 
EMPLAZAR A JUICIO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DIAS, SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION, 
CONTESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CON-
VENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN 
LAS EXCEPCIONES QUE TUVIEREN, OFREZCAN PRUE-
BAS, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO 
DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN 
SU CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIEN-
TO, Y NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA EN ES-
TRADOS, QUEDANDO SECRETARIA NON DE JUZGADO 
A SU DISPOSICIÓN COPIA TRASLADO DE DEMANDA 
COMPUESTOS POR CONTRATO DE COMPRAVENTA, 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, CERTFICADO DE NO 
INSCRIPCION, CEDULA CATASTRAL, INSTRUMENTO 
NOTARIAL Y AUTO ADMISORIO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA. A 15 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
HUEJOTZINGO, PUEBLA. 
LIC. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ.

A pocos días de concluir la 
campaña con rumbo a la alcal-
día de Santa Clara Ocoyucan, la 
candidata de Morena, Violeta Be-
cerril Fragoso destacó que a lo 
largo de su recorrido ha tenido 
oportunidad de escuchar las ne-
cesidades de la población, quie-
nes le refieren que existen un 
gran abandono en diversos sec-
tores principalmente en la Salud, 
Seguridad, obras de infraestruc-
tura básica, apoyo al campo, en-
tre otros. 

En entrevista a esta casa edi-
tora, la abanderada de Morena a 
la presidencia municipal de San-
ta Clara Ocoyucan calificó su 
campaña como exitosa, ya que 
le permitió el acercamiento con 
los ciudadanos de cada una de 
las colonias y juntas auxiliares, 
ya que enfatizó la importancia de 
que conozcan el proyecto que en-
cabeza el partido a nivel estatal y 

nacional para que el próximo 02 
de junio decidan libremente por 
un proyecto transformador. 

En el tema de Seguridad, la 
también maestra en Ciencias Po-

líticas, Violeta Becerril propone 
la creación del C4, la profesiona-
lización y capacitación de los ele-
mentos de la corporación, mejora 
de salarios y la dotación de herra-
mientas, como de equipo que les 
permita ejecutar un mejor des-
empeño al servicio de la pobla-
ción en general.

“La gente no se siente segura, 
la gente camina por las calles con 
miedo, son víctimas de la corrup-
ción y del chantaje; entonces, no-
sotros vamos a capacitar a todos 
los elementos de seguridad, lo 
que buscamos es que la ciudada-
nía este satisfecha, esté segura 
y, sobre todo, sabedora de que el 
ayuntamiento está haciendo su 
trabajo”, puntualizó.

 
Fortalecer el Campo y
edificación de hospital

Por otro lado, en el sector agra-
rio, la morenista expuso la nece-
sidad de brindar apoyos a las fa-
milias campesinas y producto-
ras de las localidades de Emilio 
Portes Gil, San Hipólito Achia-
pa, Santa Martha, Santa Clara y 
otras comunidades a las que el 
campo es su principal actividad 
económica. 

“Proponemos el apoyo a los 
campesinos, necesitamos que 
ellos se sientan escuchados y re-
presentados; es por ello, que pro-
ponemos el apoyo con mototrac-
tores y otros proyectos que per-
mitan impulsar la producción. 
Todo ello, nos permitirá garanti-
zar la seguridad alimentaria y a 
su vez, fortalecer la actividad co-
mercial”, indicó.

En el tema de Salud, Violeta 
Becerril expuso que hoy en día 
existe una carencia en el servi-
cio, como en la dotación de me-
dicamentos; por lo que aseguró 
que, de ganar el próximo 02 de 
junio, con apoyo de los tres nive-

les de gobierno, pondrá en mar-
cha la edificación de un hospi-
tal municipal que brinda la aten-
ción médica a cientos de familias 
de Ocoyucan.

 
Unidad Deportiva

Mientras que, en el sector 
Educativo, aseguró que con la do-
nación de su sueldo se ejecuta-
rán proyectos que contribuyan 
a tener espacios dignos y segu-
ros para niños y jóvenes, como: 
el mantenimiento a los plante-
les educativos, construcción de 
aulas o techados, la dotación de 
mobiliario, equipo que permita a 
los alumnos el acceso a las tecno-
logías y, en consecuencia, a una 
educación de calidad.

En tanto, para el Deporte, Vio-
leta Becerril urgió la necesidad 
de crear un Unidad Deportiva 
Municipal, cuyo espacio permiti-
rá destacar el talento de los niños 
y jóvenes “necesitamos alejarlos 
de ciertas conductas antisocia-
les y de vicios (…). Lamentable-
mente por culpa del antorchis-
mo, que ha gobernado por más 

de 30 años, las familias de Oco-
yucan no tienen un parque dig-
no o unidad deportiva. Yo soy de 
Santa Clara y toda mi vida padecí 
de un espacio verde o de espacios 
para practicar un deporte”.

Violeta Becerril propone invertir
en campo, seguridad y deporte
La candidata de Morena a la alcaldía de Santa Clara Ocoyucan asegura que de ganar las elecciones propone la construc-
ción del C4, un Hospital Municipal y una Unidad Deportiva, entre otros.

Lizbeth Mondragón Bouret
FotosLizbeth Mondragón

Finalmente, Violeta 
Becerril solicitó el 
voto de confianza 
de los habitantes del 
municipio de Santa 
Clara Ocoyucan y 
que sean vigilantes 
de la próxima jornada 
electoral del 02 de 
junio, que defiendan el 
voto de los ciudadanos 
y que convenzan a más 
personas a elegir el 
proyecto ganador que 
encabeza Morena.

LA INVITACIÓN

“Soy una 
mujer que se 

ha preocupado por 
los temas sociales, 
que le preocupa su 
municipio y por eso, 
estoy participando (…). 
Quiero regresarle a 
Ocoyucan todo lo que 
el antorchismo nos ha 
arrebatado, que hoy en 
día vean reflejado su 
dinero en obra pública 
e infraestructura, que 
haya transparencia en la 
aplicación del recurso”
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En su segundo pre-cierre de 
campaña rumbo a las votacio-
nes del 2 de junio, el candidato a 
presidente municipal de San Pe-
dro Cholula por Movimiento Ciu-
dadano, Isauro López “Chawaro” 
comprometió la creación de la 
Escuela del Barro para atender a 
los alfareros de la región.

Desde la junta auxiliar de San 
Matías Cocoyotla agregó que con 
el rescate de los oficios se podrá 
tener una mejor sociedad, aleja-
da de los males que aquejan a esa 
comunidad, como la inseguridad 
y la falta de empleo y servicios.

“Seguimos viendo un Cholula 
con hambre y sed de justicia, se-
guimos palpando en cada casa, 
en cada calle, en cada negocio, a 
la gente agraviada por las autori-
dades municipales”, denunció.

Por eso, ante centenares de 
habitantes de San Matías Coco-

yotla, el aspirante a alcalde dijo 
que, merecen un gobierno a la al-
tura de la grandeza de su comu-
nidad y para ello va a trabajar.

Vigilancia

El candidato cholulteca, dijo 
que, en materia de seguridad, se 
realizará la instalación de cáma-
ras de vigilancia para combatir el 
crimen y la inseguridad.

En su intervención, Isauro 
López, aseveró que: “es tiempo de 
votar diferente, es tiempo de los 
ciudadanos, es tiempo de Movi-
miento Ciudadano, es tiempo de 
nosotros”.

Arropado

En San Matías Cocoyotla, 20 
líderes y lideresas locales organi-
zaron una comisión de bienveni-
da para recibir a Isauro López en 
los límites de la junta auxiliar. 

Acompañado por su esposa 
Mónica Constantino, así como de 
los candidatos a diputados fede-
ral y local, recorrió las calles has-
ta llegar al Parque de los Coyotes, 
donde finalmente agradeció el 
apoyo y la adhesión que los cho-
lultecas le han mostrado a lo lar-
go de estos meses, con aplausos 
ante un visiblemente emociona-
do “Chawaro”

En una declaración que arran-
có aplausos y vivas, el candidato 
aseguró que, como parte de sus 
primeras acciones de gobierno 
habrá una importante inversión 
en obra pública para pavimen-
tar vialidades, también anunció 
la implementación de un progra-
ma para dignificar los baños de 
las escuelas públicas.

Ofrece Chawaro 
Escuela del Barro 
El espacio servirá para atender a los alfareros de San Pedro Cholula, afirmó 
el candidato naranja en su segundo pre-cierre de campaña. 

Samuel Vera Cortés
Fotos Facebook

Aunque su proyecto de tra-
bajo por los texmeluquenses 
lleva ventaja, busca que haya 
cambios y llegue la tranquili-
dad al municipio, el candidato 
a presidente municipal de San 
Martín Texmelucan, Abraham 
Salazar, quien no descartó que 
quieran hacerle una chicanada 
o soltar la mapachería el día de 
las votaciones.

 Sin embargo, explicó que 
con todo su equipo ya están pre-
parados para frenar todo eso, 
porque buscan el cambio pa-
ra ese municipio y que la tran-
quilidad sea la base de la vida 
cotidiana.

Recordó que lo que vieron 
en el CERI CAS la semana pa-
sada, donde metieron tráileres 
con despensas y otros apoyos, 
es una muestra de lo que son 
capaces de hacer, por eso, des-
de su equipo buscan alertar a la 
ciudadanía de los intentos que 
puedan encabezar para torcer 
la elección.

“Estamos preparados pa-
ra eso y sabemos que se puede 
evitar que nos hagan trampa de 
nueva cuenta”, sostuvo.

Añadió que en el partido 
naranja están listos para evi-
tar mapacherías: “ya estamos 
al 100 por ciento, ya están lis-
tos nuestros coordinadores 
por sección y coordinadores de 
Juntas Auxiliares”. 

El aspirante a alcalde de San 
Martín Texmelucan recordó 
que, desde el 6 de junio del 2021, 
cuando le robaron la elección, 
los ciudadanos quedaron sen-
tidos, por eso, ahora no permiti-
rán ningún fraude ni condición 
anómala.

Y aunque no descartó que al-
gunos grupos cercanos al poder 
político en Puebla puedan me-
ter la mano en el proceso elec-
toral, dijo que hoy, son grupos 
políticos diferentes.

Candidatos de 
Morena no suman

En el escenario actual, dijo 
Abraham Salazar, no hay oposi-
tores de la alianza Mejor Rum-
bo para Puebla y aunque son 
dos coaliciones, el partido po-
lítico que pesa es Morena, por 
los programas que tienen, pe-
ro sus candidatos no le suman 
mucho.

Por eso, el equipo que lo 
acompaña por la presidencia 
municipal de la comunidad es-
tá preparado para defender ca-
da voto y evitar que del lado ofi-
cialista y de la alianza oposito-
ra intenten actuar fuera de la 
ley.

El candidato a presidente 
municipal de San Martín Tex-
melucan dijo que muchos de 
Morena están en contra de Mo-
rena, sin embargo, también van 
a intentar hacer mapacherías, 
porque desde ahora, reparten 
despensas, cajas de leche y úti-
les escolares.

 Sin embargo, todo eso, dijo 
Abraham Salazar, lo denuncian 
de manera permanente ante la 
autoridad electoral, para que 
aplique las investigaciones per-
tinentes y las sanciones de ser 
necesarias.

Recordó que el tema que evi-
denciaron de los tráileres que 
llegaron al CERI CAS el pasa-
do 14 de mayo, fue denuncia-
do ante la Fiscalía Especializa-
da en Delitos Electorales y ante 
el INE y esperan el resultado de 
las investigaciones. 

Advierte Abraham Salazar
chicanadas en Texmelucan
El candidato a presidente municipal por MC aseguró 
que junto con su equipo están listos para frenar 
acciones como la llegada y resguardo de despensas 
al CERI CAS. 

Samuel Vera Cortés
Fotos Facebook

La diputada federal por Ac-
ción Nacional, Carolina Mora-
les García advirtió que en mu-
nicipios de la Sierra Norte como 
Ayotoxco, se busca inhibir el vo-
to de los ciudadanos el próximo 
2 de junio e indicó que el llama-
do es que no tengan miedo de sa-
lir a votar y ejerzan un derecho.

En entrevista la legisladora, 
expuso que el fin de semana es-
tuvo en Ayotoxco de Guerrero, 
donde el PAN lleva como candi-
dato a un joven de nombre Pe-
dro Báez que quiere cambiar a 

su municipio, un lugar que se 
mantiene igual que el siglo pa-
sado, prácticamente incomuni-
cado por el estado de la carrete-
ra y sin apoyos.

Explicó que en este munici-
pio donde la gente se dedica a la 
artesanía, el cultivo del café y la 
vainilla, comienza a darse el co-
bro de piso; y la gente que pre-
serva sus tradiciones y cultura, 
comienza a sentir miedo, por eso 
el llamado a que salgan a votar.

Indicó que ya hay un cansan-
cio de los gobiernos estatales y 
municipales que no han cum-
plido con lo que prometen en 
las campañas: “pasan los años 
y si alguien visitó el lugar hace 

20 o 30 años, podrá volver y tal 
vez haya gente diferente porque 
hijos y nietos crecieron, pero las 
condiciones del lugar son las 
mismas”.

Comentó que el municipio es 
gobernado actualmente por Ja-
vier Becerril quien busca reele-
girse e indicó que hay señala-
mientos de que está utilizando 
la estructura del ayuntamiento 
para su campaña.

Precisó que hay seis candida-
tos y el PAN va sólo en el munici-
pio pero se está generando con-
fianza entre la gente de que esta 
vez no se les va a fallar.

Carolina Morales expresó 
que es importante que el miedo 
no vaya a paralizar la democra-
cia, además de que son diferen-
tes municipios de la región en 
los que se quiere inhibir el voto.

Señaló que la oposición tam-
bién busca infundir miedo en 
Tenampulco y Honey, munici-
pios que también visitó el fin de 
semana.

Asimismo comentó que en el 
interior del estado su candida-
to a la gobernatura, Lalo Rivera 
Pérez se ganó la confianza de la 
gente, y nada se ha definido has-
ta el 2 de junio.

Buscan inhibir el voto en 
Ayotoxco: Carolina Morales
En el municipio donde la gente se dedica a la artesanía, el cultivo del café 
y la vainilla, comienza a darse el cobro de piso; por eso deben salir a votar 
el próximo domingo 2 de junio, afirmó la diputada federal.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Facebook

 
“Quisiera gritarlo por un al-

tavoz que soy orgullosamente 
Atlixquense, porque tengo una 
gobernante que demostró que 
no solo se gobierna con la ca-
beza, se gobierna con el cora-
zón y para que eso pasara te-
nía que ser mujer y tenías que 
ser tú Ariadna Ayala”, expre-
só una de las asistentes al en-
cuentro entre la abanderada 
de la coalición a la alcaldía de 
Atlixco con féminas de dicha 
demarcación. 

Durante la reunión que la 
candidata de la coalición de 
Morena, PT y Fuerza por Mé-
xico a la alcaldía de Atlixco, 
Ariadna Ayala tuvo con muje-
res de diversos sectores, se des-
tacaron los proyectos que es-
tán enfocados a buscar el bien-
estar, seguridad y garantizar la 
equidad de género. 

Entre las propuestas de cam-
paña, Ariadna Ayala destacó la 

generación de calles seguras 
para las mujeres, la creación 
del programa “Caminito de la 
Escuela”, que consiste en la en-
trega de vales de calzado es-
colar para los hijos de madres 
solteras de los niveles de Pre-
escolar y Primaria; así como 
también, la entrega de un apo-
yo económico con 10 mil pesos 
a 100 emprendedoras. 

Finalmente, la también 
maestra en Ciencias Políticas 
y doctora en Derecho, Ariadna 
Ayala agradeció el apoyo y rei-
teró su compromiso de seguir 
luchando por los derechos y el 
bienestar de todas las mujeres 
y hacer de Atlixco, en el mejor 
lugar para vivir del estado de 
Puebla. 

Cabe mencionar que, duran-
te este encuentro, las asisten-
tes expresaron sus muestras de 
cariño a la candidata de la coa-
lición “Seguiremos Haciendo 
Historia” a la alcaldía de Atlixco 
y se comprometieron a brindar-
le su voto de confianza para es-
te 02 de junio.

Ariadna Ayala recibe 
respaldo de las 
mujeres atlixquenses
Vales de apoyo para calzado escolar y apoyo 
económico a emprendedoras, entre las propuestas 
de la candidata a la alcaldía.  

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía



18

municipios Inseguridad 
19Miércoles, 22 de mayo de 2024

www.intoleranciadiario.com
Miércoles, 22 de mayo de 2024
www.intoleranciadiario.com

El propietario de un restau-
rante y un gimnasio fue asesina-
do a balazos, en el municipio de 
Tepeaca.

Hasta el momento se ignora el 
móvil del asesinato que ocurrió 
al interior de un establecimiento.

El crimen se cometió en la ca-
lle 7 Oriente y la esquina con la 

avenida Cuauhtémoc, en el ba-
rrio del Santuario.

El occiso identificado como 
Guillermo Z., de 40 años de edad, 
fue atacado por dos sujetos quie-
nes irrumpieron en el inmueble 
y sin mediar palabra le dispara-
ron para después darse a la fuga 
en un vehículo, según versiones 
policiales.

Los paramédicos acudieron 
para atenderlo, sin embargo, ya 

había perdido la vida por las he-
ridas hechas con proyectiles de 
arma de fuego.

La víctima era dueño del res-
taurante bar “Prime” y de una 
franquicia del gimnasio “Empi-
re Fitness”.

La autoridad ministerial ini-
ció con una carpeta de investi-
gación para determinar el mó-
vil del caso e identificar a los 
homicidas.

Matan a balazos a un empresario
Antonio Rivas

En estado de descomposición 
y aparentemente calcinado fue lo-
calizado el cadáver de un hombre 
en la autopista Puebla-Atlixco.

Hasta el momento se des-
conoce la identidad del occi-
so, por lo que fue trasladado al 

anfiteatro de Atlixco, donde se 
prevé pueda ser reconocido.

El cuerpo sin vida fue hallado so-
bre la citada vialidad a la altura del 
kilómetro 24 a la altura del puente 
de la comunidad de Tolometla.

Policías municipales y estata-
les se movilizaron a la carretera 
donde corroboraron el hecho.

Debido a las condiciones en 
que fue hallado el cuerpo del 

varón no se pudo determinar si 
presentaba otras heridas.

Una versión refirió que el oc-
ciso también estaba encobijado, 
lo cual no fue confirmada por 
las autoridades.

El cadáver fue traslada-
do al anfiteatro municipal pa-
ra practicarle la necropsia 
de rigor y se prevé pueda ser 
identificado. 

Hallan cadáver de 
un hombre en la 
Puebla-Atlixco
Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

A balazos y en un aparen-
te ataque directo, un hombre 
fue asesinado en la colonia 
San Cristóbal Tulcingo, per-
teneciente a la junta auxiliar 
de San Jerónimo Caleras del 
municipio de Puebla.

La madrugada del martes 
ocurrió el crimen afuera de 
unos domicilios que se locali-
zan sobre la privada 21 de Mar-
zo y calle 16 de Septiembre.

Los vecinos de la zona es-
cucharon detonaciones de 
arma de fuego y se percata-

ron que había un hombre he-
rido sobre la vía pública, por 
lo que pidieron la interven-
ción de las corporaciones de 
seguridad.

Uniformados municipales 
y los paramédicos de Protec-
ción Civil Municipal se movi-
lizaron al sitio donde quedó 
el varón de aproximadamente 
25 años y tras revisarlo indi-
caron que ya había fallecido a 
consecuencia de impactos de 
arma de fuego.

De acuerdo con las prime-
ras pesquisas, el occiso era 
perseguido por otros suje-
tos quienes al darle alcance 
lo balearon en la cabeza y ab-
domen, para después escapar 
con dirección a la carretera 
federal Puebla-Tlaxcala.

Acribillan a sujeto en San Jerónimo Caleras
Antonio Rivas
Fotos Especial

En las primeras horas 
del 21 de mayo, el 
personal de la Fiscalía 
General del Estado 
efectuó las diligencias 
de levantamiento 
del cuerpo y lo 
trasladó en calidad 
de desconocido al 
Semefo.

TOME NOTA

El Centro de Adopción y 
Bienestar Animal, adscrito a 
la Secretaría de Fomento Eco-
nómico y Sector Agropecua-
rio, rescató a una yegua blan-
ca luego de recibir un reporte 
ciudadano.

El ejemplar equino fue en-
contrado en el Camino a San 
Antonio Cacalotepec, la cual 
estaba postrada con dolor oca-
sionado por síndrome abdomi-
nal agudo, además de que con-
taba con signos visibles de le-
siones por abrasión en la cara y 
en las ancas y caquexia. 

Con el apoyo del Servicio 
Médico Veterinario de la Po-

licía Montada de la Secreta-
ría de Seguridad Pública y Pro-
tección Ciudadana (SSPPC), 
se estabilizó, aseguró y trasla-

dó en remolque al Club Ecues-
tre San Marcos para conti-
nuar con su atención médica y 
resguardo. 

Salvan a yegua con 
signos de maltrato 
Redacción

La Secretaría de Seguridad 
Pública del municipio de Atlix-
co, mantiene abierta la convo-
catoria para hombres y mujeres 
con vocación de servicio, hones-
tidad, lealtad y disciplina que 
desean integrarse a esta corpo-
ración como Radio Operador 
Monitorista o Policía Munici-
pal Preventivo, Vial y Bombero.

Mediante redes sociales, el 
gobierno municipal de Atlixco 
dio a conocer datos generales, 
las y los aspirantes deben ser 
ciudadanos mexicanos entre 18 
y 40 años cumplidos, acreditar 
los estudios correspondientes 
a la enseñanza de nivel medio 
superior concluidos; asimis-
mo, destaca capacitación con-
tinua, desarrollo y superación 
profesional, así como vacacio-
nes, al igual que el aguinaldo 
correspondiente.

Dicha convocatoria está 
publicada en las páginas de 

Facebook: Ayuntamiento de 
Atlixco o Atlixco Seguridad 
Pública, quienes cumplan con 
los requisitos, deberán pre-
sentar su documentación en 
avenida Justo Sierra #1905, 
colonia La Carolina, de lunes 
a viernes en horario de 9 a 17 
horas y los días sábados de 8 a 
12 horas.

PARA RADIO OPERADOR O POLICÍA PREVENTIVO MUNICIPAL, LAS VACANTES

La SSP de Atlixco invita a 
sumarse a la corporación
Redacción
Fotos  Es Imagen / Archivo 

Las autoridades 
municipales llamaron 
a las personas 
interesadas que 
deseen mayor 
información pueden 
comunicarse a la SSP 
de Atlixco al 244-445-
11-67, en los horarios y 
días antes citados.

EL DATO





UNIVERSITARIO

La Anáhuac Puebla logró la primera medalla 
en la Universiada Nacional realizada en 
Aguascalientes, en tenis dobles mixtos.

RUGEN EN 
UNIVERSIADA

POLIDEPORTIVO

La poblana Claudia Romero consiguió plata 
en el torneo de ParaTaekwondo realizado en 
Vietnam, de cara a París 2024.
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Siguen las despedidas en el cie-
rre de la temporada 2023-2024 en el 
mundo del fútbol y una de las más 
sorpresivas sin duda es la 
de Toni Kroos, el legen-
dario centrocampista 
alemán del Real Madrid 
que pese a su gran nivel, 
anunció que este mis-
mo verano colgará los bo-
tines des-
pués de 
la Eu-
rocopa 
2024.

C o n 
apenas 34 
años, man-
teniendo un 
alto nivel y sien-
do todo un refe-
rente histórico 
del conjunto me-
rengue al ganar-
lo todo en diversas 
ocasiones, el cam-
peón del mun-
do en Brasil 2014 
cumplirá su palabra 
de irse en lo más alto y vistiendo 
la casaca del Real Madrid.

En un mensaje escrito en sus 
redes sociales el canterano del 
Bayern Munich señaló en algunas 

ocasiones que su mayor deseo era 
terminar su carrera en la cima de su 
nivel, puesto que no quería exten-
der su trayectoria “dando pena”.

“Mi carrera como futbolista en 
activo terminará este verano, des-
pués de la Eurocopa. Como siem-
pre he dicho, el Real Madrid es y 
será mi último club”, señaló.

En dicho texto, Toni Kroos ase-
guró que irse al Rey de Europa en 
el verano de 2014 fue una deci-
sión que le cambió la vida tanto en 
lo futbolístico, como en el sentido 
humano.

“17 de julio de 2014, el día de mi 
presentación en el Real Madrid, el 

día que cam-
bió mi vi-

da. Mi vi-
da como 
f u t b o l i s -

ta, pero so-
bre todo co-

mo persona. Fue 
el comienzo de 

una nueva vida en 
el Club más grande 

del mundo. Hoy, des-
pués de 10 años, al fi-

nal de la temporada, esta vida lle-
ga a su fin”, añadió.

Last dance

Finalmente, y pese al anun-
cio, reiteró que tiene muy bien 
marcado un último objetivo el 
próximo 1 de junio que es con-
seguir el título 15 de la UE-
FA Champions League con el 
Real Madrid. 

Toni Kroos decidió no ex-
tender su contrato el cual 

expira en junio por lo que pudo 
elegir renovar con los merengues 
o en su caso, ser jugador libre pa-
ra irse a otro equipo, no obstante, 

siempre hizo hincapié en cumplir 
su deseo de tener un retiro “digno”. 

El mediocampista alemán fue 
una pieza clave en el dominio del 
Real Madrid a nivel europeo en los 
últimos diez años conquistando 
cuatro Champions League (2016, 
2017, 2018 y 2022), además de tres 
Ligas de España, 3 Súper Ligas de 
España, entre otros de los 22 títu-
los conseguidos hasta ahora.

Kroos disputará sus últimos dos 
juegos con la casaca del Real Ma-
drid este sábado 25 de mayo ante 
el Betis en la jornada 38 de LaLiga 
y posteriormente, el próximo 1 de 
junio en la final de Champions Lea-
gue ante Borussia Dortmund.

Toni Kroos anuncia su retiro
El legendario mediocampista alemán e ícono contemporáneo del Real Madrid anun-
ció que colgará sus botines tras culminar su participación en la Eurocopa 2024. 

FUTBOL INTERNACIONAL

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

PALMARÉS DE KROOS 
CON EL MADRID

4 Champions League

5 Mundiales de Clubes

4 Supercopas de Europa

3 Ligas de España

3 Supercopas de España

1 Copa del Rey

Luego de dar el máximo por más 
de cuatro décadas dentro del ring, 
El Hijo del Santo ya vislumbra el re-
tiro de los encordados, por ello, dio 
a conocer oficialmente la gira del 
adiós teniendo varias sedes, entre 
ellas, la ciudad de Puebla.

El hijo de la máxima figura me-
diática de la lucha libre en Méxi-
co informó que en el caso de la 
Angelópolis, se eligió la Arena 
del Complejo Cultural Universita-
rio (CCU) de la BUAP para la fun-
ción especial este próximo 9 de 
noviembre.

En rueda de prensa, el gladia-
dor ofreció detalles sobre esta gi-
ra que le pondrá las “espaldas pla-
nas” a una carrera llena de éxitos 
en la que defendió a capa y espa-
da el legado de El Santo dentro y 
fuera de los encordados por más 
de 40 años.

La sede de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla 

(BUAP) ha sido un lugar constan-
te cuando se trata de eventos im-
portantes como conciertos y di-
versas actividades artísticas y cul-
turales, por lo que la última función 
del hijo de la leyenda no podría ser 
diferente.

De acuerdo con el heredero del 
enmascarado de plata, la primera 
fecha de esta gira (22 de septiem-
bre, Arena CDMX) se eligió cuida-
dosamente para honrar la figura de 
El Santo con su natalicio el 23 de 
septiembre de 1917. Posteriormen-
te, el camino de funciones contem-
pla hasta ahora nueve fechas, pe-
ro esto dependerá del estado físi-
co del gladiador.

El Hijo del Santo, de 61 años de 
edad, aseguró que buscará despe-
dirse de gente de todos lados co-
mo Toluca, partes de Europa y has-
ta Japón, no obstante reiteró que 
tomará en cuenta su estado de sa-
lud para ofrecer un espectáculo lu-
chístico de calidad.

Algunas de las ciudades que 
tendrán el último espectáculo de 
El Hijo del Santo son Querétaro, 
Guanajuato, Inglaterra, Veracruz y 
Yucatán, cerrando el telón el 2 de 

marzo de 2025 con la función en el 
USBI de Xalapa, Veracruz.

En ese sentido, no ofreció deta-
lles sobre los luchadores que for-
marán parte de su despedida, sin 

embargo, añadió que “habrá sor-
presas” al contar con elementos 
que han dejado huella en el pan-
cracio nacional.

El Hijo de El Santo debutó en el 
ring el 18 de octubre de 1982, sien-
do acompañado por su legendario 
padre en sus primeros pasos den-
tro de la Lucha Libre nacional. Por 

más cuatro décadas, participó en 
un sinfín de combates ganando y 
defendiendo varios títulos.

Entre sus logros estuvo su de-
fensa invicta de la famosa máscara 
de plata y conseguir en sus vitrinas 
las máscaras de Silver King, Cuchi-
llo, Kato Kung Lee, Super Parla, en-
tre otros gladiadores.

El Hijo del Santo anuncia despedida 
Tras más de cuatro décadas en los encordados, el hijo de la máxima figura de la lucha libre en México dio a conocer las distintas 
sedes en las que realizará la “gira del adiós”, siendo el CCU BUAP una de las elegidas para la función del próximo 9 de noviembre.  

LUCHA LIBRE

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

GIRA DEL ADIÓS
Arena CDMX (22 de septiembre)

Auditorio Arteaga, Querétaro (5 
de octubre)

Palenque de León, Guanajuato 
(6 de octubre)

Arena Monterrey, Nuevo León 
(13 de octubre)

York Hall, Inglaterra (1 y 2 de 
noviembre)

CCU BUAP, PUEBLA (9 DE 
NOVIEMBRE)

Arena Veracruz (10 de 
noviembre)

AGDL, Guadalajara (24 de 
noviembre)

Foro GNP Mérida, Yucatán (8 de 
diciembre)

USBI, Xalapa, Veracruz (2 de 
marzo de 2025) 

Los Leones de la Universidad 
Anáhuac, campus Puebla ya “ru-
gieron” en la Universiada Nacional 
2024, que se lleva a cabo en Aguas-
calientes, pues lograron conquistar 
el primer podio del evento con una 
medalla de bronce en tenis de do-
bles mixtos. 

Dicha presea fue posible gracias 
al esfuerzo de la dupla conformada 
por Alexa Alvarado y Omar Doran-
tes, quienes de la mano de su en-
trenador Fidel Moreno Aparicio fue 
posible darle a la Anáhuac Puebla 
su primera alegría en el evento de-
portivo nacional.

El torneo, realizado en la ciudad 
de Aguascalientes, puso a los me-
jores representativos del deporte 
blanco de todo el país en esta cate-
goría que requiere una concentra-
ción precisa para consagrarse en el 
campeonato.

Tras un arduo camino que inclu-
yó la ronda de eliminación directa, 
el conjunto poblano se dejó todo en 
la cancha para conseguir la primera 
medalla de la delegación, tras unos 
días de haber comenzado el evento.

Leones consiguen 
bronce en tenis de 
Universiada Nacional 
La dupla conformada por Alexa Alvarado y Omar Dorantes 
y entrenada por Fidel Moreno Aparicio lograron la primera 
medalla para la institución en el evento nacional realizado 
en Aguascalientes.

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

POR MÁS “RUGIDOS”

La delegación de la Universi-
dad Anáhuac hasta ahora sólo 
ha contado con la participación 
del tenis en mixtos, así como 
en el Taekwondo varonil donde 
sus dos representativos, Emi-
liano Hernandez (hasta 68 kg) 
y Julio Eduardo Rosales (+87kg) 
disputaron sus duelos en el tar-
tán quedándose en el sitio 12 
general.

Cabe destacar que la Univer-
siada Nacional (UN) 2024 finali-
zará el próximo 28 de mayo, por 
lo que aún faltan varias compe-
tencias por delante y con ello, la 
esperanza de que “caigan” más 
medallas para los Leones Aná-
huac de Puebla.

La Anáhuac se une a otras 
universidades de la Angeló-
polis como la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Pue-
bla (BUAP) que se han hecho 
acreedoras a medallas en este 
evento que reúne a los mejores 
talentos deportivos a nivel cole-
gial de todo México.

Buscando evitar algún tipo de 
distracción a la población en la 
realización de la jornada electoral 
del próximo 2 de junio donde los 
ciudadanos de todo el país deben 
cumplir con los deberes cívicos, 
la serie entre los Sultanes de Mon-
terrey y los Pericos de Puebla tuvo 
cambios en su programación.

Ante la elección más grande 
en la historia de México donde se 
elegirá al próximo Presidente de 
la nación, gobernadores, alcal-
des, diputados, senadores, entre 
otros cargos públicos, el conjun-
to norteño optó por evitar dispu-
tar su encuentro correspondiente 
al 2 de junio y cambiarlo de fecha.

Con dichas modificaciones al 
calendario, el conjunto regiomon-
tano decidió disputar los tres en-

cuentros en el Palacio del Sultán 
sin afectarlos, ni al campeón de la 
Liga Mexicana de Béisbol (LMB) 
pero con horarios distintos, cul-
minando con el tercero de la serie 
el próximo 1 de junio con el grito 
de playball a las 17:00 horas.

Los primeros dos duelos en 
La Sultana del Norte se realiza-
ran el viernes 31 de mayo con do-
ble cartelera a partir de las 18:00 
horas. Una vez finalizado el pri-
mer juego esperando que se rea-
lice con normalidad, media hora 
después arrancará el segundo 
de la serie.

Segunda parte, 
desafiante

Una vez culminada la serie en 
casa ante los Olmecas de Tabas-
co, los Pericos de Puebla empren-
derán una gira por el norte de Mé-
xico a finales de mayo con la serie 
ante Chihuahua con la que arran-
carán la segunda parte de la tem-
porada 2024.

Tras finalizar los eventos de la 
semana de las estrellas con el jue-
go estelar y el Home Run Derby 
2024, donde tendrá siete pelote-
ros y el cuerpo técnico como re-

presentantes de la Zona Sur, 
los emplumados volverán a las 
actividades en la última sema-
na de mayo.

Las siguientes semanas 
son trascendentales para la 
Novena Verde, pues tendrá un 
calendario apretado al soste-
ner encuentros con rivales de 
la Zona Norte, donde en su re-
torno a casa recibirán a los 
Acereros de Monclova y Riele-
ros de Aguascalientes.

Actualmente los empluma-
dos se mantienen como se-
gundo lugar en el standing 
de la Zona Sur, esperando au-
mentar su diferencia con los 
Leones de Yucatán y los Bra-
vos de León.

Reprograman serie 
Sultanes-Pericos 
Buscando evitar “distracciones” durante la jornada electoral del 2 de junio, 
el conjunto de Monterrey decidió modificar el desarrollo de los encuentros 
ante el campeón de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) en el fin de semana 
que se crucen ambos eventos.

PERICOS 

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

Los Pericos de Puebla 
han ganado siete 
de sus últimas ocho 
series superando a las 
novenas de El Águila 
de Veracruz, Bravos de 
León, Conspiradores 
de Querétaro, 
Guerreros de Oaxaca y 
Piratas de Campeche. 

VUELO ALTO
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Puebla y México siguen 
destacando en el parataekwon-
do, pues la delegación tricolor 
con la poblana Claudia Rome-
ro, Jessica García, Elisa Suisei 
y Luis Mario Najera, consiguie-
ron un par de medallas en la no-
vena edición del Campeona-
to Asiático de Para Taekwon-
do que se realizó en Vietnam, 

evento que funge como prepa-
rativo rumbo a los Juegos Para-
límpicos París 2024.

El combinado nacional en-
cabezado por la triple meda-
llista María del Rosario Espi-
noza viajó al sureste asiatico 
para participar en este even-
to, donde tuvieron encuentros 
con potencias en la disciplina 
como Irán, Corea del Sur, Uz-
bekistán, Vietnam, Japón, en-
tre otros. 

En el caso de Claudia Ro-
mero, la originaria de Tehua-
cán se colgó la presea de pla-

ta en la categoría K 44-47 kg, 
donde superó a diversas com-
petidoras del continente y lle-
gó a la gran final donde cayó 
ante Maryam Abdollahpour de 
Irán, en un duelo muy cerra-
do que terminó siendo para la 
asiática. 

El podio en dicha categoría 
fue completado por Khwan-
suda Phuangkitcha de Tailan-
dia y Ziyodakhon Isakova de 
Uzbekistán.

Jessica García Quijano tam-
bién conquistó el podio al que-
darse con la presea de plata en 

la categoría K 44-52 kg, mientras 
que Elsa Suisei Koyama con-
quistó el tercer sitio en la divi-
sión -57kg sumando dos platas 
y un bronce en la rama femenil.

Por su parte, Luis Nájera 
puso a México en lo más al-
to del podio varonil se llevó la 
medalla de oro en la catego-
ría K 44-80 kg, donde superó 
en la gran final al surcoreano 
Jeonghun Joo. 

Puebla busca hacerse de un lu-
gar en el podio del baloncesto de 
los Juegos Nacionales CONADE 
2024 en Guadalajara, Jalisco, pues 
dos de sus representantes llega-
ron a los duelos donde disputarán 
medallas siendo la medalla de oro 
para la femenil y el bronce para el 
conjunto varonil.

El conjunto femenil de la cate-
goría 06-07 clasificó a la ronda de 
semifinales luego de superar la fa-
se de grupos con tres victorias y 
una derrota. Posteriormente llegó 
el duelo de la verdad ante el repre-
sentativo de Chihuahua, entidad 
junto con Jalisco, considerada po-
tencia en esta disciplina.

En la duela del Domo Astros, el 
conjunto poblano sostuvo un due-
lo muy intenso ante las norteñas 
que demostraron poderío y veloci-
dad, durante todo el encuentro de-
jando en claro que también que-
rían estar en la gran final.

Para terminar el tercer cuarto, el 
cuadro de las poblanas tenía una 
ligera, pero importante ventaja so-
bre Chihuahua por 40-34 y con 
un cierre prometedor en el último 
episodio.

Para el desenlace del duelo, las 
norteñas vendieron cara la derro-
ta metiendo presión en los últimos 
minutos acercándose rápidamen-

te en el marcador mientras que las 
poblanas seguían buscando pun-
tos para aferrarse al sueño de la 
gran final.

Tras unos minutos de alarido 
donde ambas rafagas no pararon 
de intercambiar canastas, llegó el 
campanazo final con un apretadí-
simo 47-46 en favor de las de la An-
gelópolis, para acceder al juego 
por la medalla de oro.

Esta será la segunda oportu-
nidad que tendrá Puebla por con-
seguir la primera medalla de oro 
en los Nacionales CONADE 2024, 
después de que el cuadro femenil 
de hockey inline se quedó cerca de 
conseguirlo hace unos días.

A sumar a la causa

Por su parte, el conjunto varonil 
de Puebla categoría 2008-2009 ca-
yó en la semifinal ante Chihuahua 
por marcador de 79-66 siendo un 
duelo parejo hasta el tercer episo-
dio, donde los norteños sacaron 
ventaja que ya no soltaron.

El cuadro de la Angelópolis, di-
rigido por Christian Filiberto Rive-
ra Bonilla, llegó a este duelo con 
marca de tres victorias y una de-
rrota, por lo que el juego en el Do-
mo Astros no pintaba sencillo ante 
uno de los favoritos.

En el primer cuarto el juego se 
vio muy parejo viendo a los po-

blanos bastante sólidos y con res-
puesta frente a los norteños que 
aprovecharon su condición física 
para ponerse adelante 23-20.

Para el segundo cuarto, el con-
junto poblano comenzó a tener di-
ficultades para mantener el ritmo 
veloz de los chihuahuenses, quie-
nes siguieron marcando canastas 
en cada una de sus oportunidades 
para dejar el encuentro 43-32.

Tras el descanso, Chihuahua no 
soltó el balón y tampoco el domi-
nio por lo que en cuestión de minu-
tos ya tenía el control del duelo con 
una ventaja importante cerrando el 
episodio 63-48.

Finalmente, el conjunto pobla-

no reaccionó pero no le fue su-
ficiente para acercarse a los del 
norte que terminaron quedándo-
se con el juego y el boleto por la 
medalla de oro con un contunden-
te 79-66.

En el encuentro, Carlos Pérez 
y Uriel Pérez fueron los máximos 
anotadores con 11 puntos cada 
uno y como dato adicional, once 
jugadores del conjunto poblano se 
hicieron presentes en el marcador.

Vamos por la medalla: coach 
Rivera Bonilla

Tras culminar el juego, el coach 
del cuadro varonil platicó con 
el Instituto Poblano del Deporte 
(INPODE), donde aseguró que el 
duelo fue parejo al arranque pe-
ro posteriormente vino la diferen-
cia de once puntos que no se pu-
do recuperar.

“A partir del tercer cuarto co-
menzamos a caer, ya no tuvimos 
respuesta. Pese al resultado es un 
buen balance, la banca reaccionó. 
Hoy no nos alcanzó, nos costó la al-
tura, la fuerza pero siento que ce-
rramos bien”. 

Por otro lado, aseguró que el re-
sultado ya es lo de menos, pues 
tienen en puerta el duelo por la me-
dalla de bronce en el cual recalcó 
que Puebla buscará ir por ella.

“Tenemos que darle vuelta a la 
página, estamos en una edad don-
de los chicos tienen mucho cora-
zón y tenemos que trabajar para el 
duelo por la medalla de bronce”. 

Van poblanos por preseas 
en básquetbol de CONADE
Los combinados de la Angelópolis clasificaron a las semifinales donde el conjunto femenil accedió a la gran final donde buscará 
ganar la medalla de oro, mientras que el representativo varonil hará lo propio por el bronce. 

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Claudia Romero, de plata en Vietnam 
La paratleta de Tehuacán consiguió un gran resultado en el torneo de Para Taekwondo realizado en Vietnam y 
que forma parte del trabajo de preparación rumbo a los Juegos Paralímpicos París 2024, a realizarse este verano.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información 
en GRADA.MX
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